ASUNTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL

 EN MATERIA DE INTIMIDAD
14543-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. EMPRESA DE VENTA DE DATOS BLOQUEA INFORMACIÓN AL ORDENARLO LA SALA, NO LA ELIMINA. Alega el recurrente que el dieciséis de agosto de dos mil diez, se apersonó ante las oficinas de Datum situadas en el Paseo Colón, y le informó al Representante Legal de dicha empresa que le habían rechazado un crédito por cuanto no se podía acceder su información por estar bloqueada y, que además esta Sala por medio de la resolución 10-2667 ordenó actualizar de manera inmediata la información referente a su persona. Asimismo, que corrigieran los registros que se refieren a consultas en las que hubiese transcurrido más de cuatro años desde el momento en que se realizaron. Alega que el recurrido, le respondió que la Sala no podía obligarlos a suprimir la información que se encuentra en sus bases de datos, por ser información obtenida de entidades públicas y de la misma página del Poder Judicial. Indica que Datum aplica el bloqueo de datos a todo aquel ciudadano que interpone un recurso de amparo contra ellos, por lo que las malas referencias se mantienen en sus bases de datos con efectos a perpetuidad, y pese a que esta Sala les ordena suprimir dichas referencias, las mismas no son eliminadas, sino que son bloqueadas para que la solicitud de crédito sea rechazada por las entidades financieras. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
14268-11. FACEBOOK. COLOCACIÓN DE FOTOS EN SITIO DE INTERNET. En la especie, la amparada reclama que la parte recurrida, colocó una foto suya en "Facebook", la cual, fue tomada mientras ella se encontraba en dicho sitio.  Acusa que esa decisión lesionó su reputación, pues, ahora es insultada por otros y, su novio decidió terminar la relación que tenía con ella. Pese a los alegatos de la petente, en este caso no se cumplen los supuestos de admisibilidad del amparo dispuestos en el artículo 57 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por cuanto, la parte recurrida no se encuentra de hecho o de derecho en una posición de poder tal, que no pueda ampararse oportuna y efectivamente por medio de otros remedios jurisdiccionales, diferentes a la vía Constitucional y que la ley ha previsto para esos casos. En consecuencia, el presente recurso es inadmisible y procede su rechazo de plano, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin perjuicio que la parte interesada acuda a la vía legal pertinente a hacer valer sus derechos. RP

14293-11. IMAGEN. SE ACUSA QUE PROHÍBEN ENTRADA DE EX EMPLEADOS A ZONA FRANCA Y SE EXHIBEN SUS FOTOGRAFÍAS. Los recurrentes manifiestan que fueron despedidos por la Corporación de Texturas del Oriente. S.A., por cuanto se negaron a realizar la prueba de polígrafo. Alegan que sin su consentimiento, se están exhibiendo sus fotos a la entrada de la Zona Franca Ultrapark en Heredia y además, hay un letrero que dice prohibida la entrada, situación que viola su derecho a la intimidad. En este caso, consta que a los recurrentes se les restringe el acceso a la zona franca en la cual laboraban, por cuanto fueron despedidos por pérdida de confianza y en tal sentido, resulta del todo atendible el hecho de que se pretenda limitar el acceso a esas instalaciones, dada la cantidad de funcionarios que a diario entran a ese parque. Sobre el uso de fotos o rótulos con la indicación de que “se prohíbe el ingreso” de los recurrentes, consta que con lo que se cuenta, es con archivos fotográficos los cuales son de uso restringido por el personal de seguridad de las empresas de la zona franca y que los mismos no están expuestos en ningún momento al público, ya que eso haría perder la utilidad y finalidad de los mismos, por lo que procede descartar cualquier violación a los derechos fundamentales de los amparados. SL

13864-11. AUTODETERMINACIÓN INFORMATIVA. RETARDO EN ACTUALIZAR INFORMACIÓN CONTENIDA EN BASE DE DATOS DE LA C.C.S.S.  La recurrente acusa lesión a su derecho fundamental de autordeterminación informativa, toda vez que a pesar de que su cuenta bancaria le fue embargada a raíz de una deuda que mantenía con la Caja Costarricense de Seguro Social, la cual pagó, ésta no ha actualizado sus bases de datos por lo que continúa como morosa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente Financiero, Director Región Central de Sucursales y Jefe de la Sucursal de Cartago, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que ejecuten todas las acciones que se encuentren dentro de sus competencias, a fin de que de forma INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, se proceda a actualizar la información contenida de la amparada en las bases de datos del Sistema Centralizado de Recaudación de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL
13508-11.  INTERNET. SE ACUSA QUE PUBLICACIÓN DE ANTECEDENTE PENAL Y LABORAL PERJUDICA IMAGEN.  El recurrente alega violación a su derecho a la intimidad, pues considera que se daña su persona, su honor y su profesión como médico al exponerse en buscadores de internet, como "Google Costa Rica", los procesos judiciales que interpuso en material laboral y en materia constitucional, ya que dentro de la sentencia laboral dictada en la primera demanda, se hace referencia a un asunto penal de hurto que fue juzgado en la vía penal y del cual fue absuelto. Esta Sala considera que en el presente asunto no se ha producido la alegada violación constitucional en perjuicio del recurrente. Ello se estima así por cuanto la tutela se ha dado en cuanto a la publicidad de sentencias dictadas en sede penal, no así a las emitidas en otras jurisdicciones como la laboral, supuesto del caso del amparado donde la referencia a la causa penal lo es debido a un hecho probado. En concreto, en la sentencia No. 2010-000082 de las nueve horas treinta minutos del 20 de enero del 2010 dictada por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia en un proceso ordinario laboral interpuesto por el recurrente. En razón de las anteriores consideraciones, lo que corresponde es declarar sin lugar el recurso, como en efecto se hace.  Se declara sin lugar el recurso. SL
11177-11. INFORMACION CREDITICIA. DATOS SENSIBLES.   El recurrente  manifiesta que el Director Comercial del Banco Nacional de Costa Rica,  le comunicó que la empresa de Procesamientos de datos DATUM S.A. mantiene en la base de datos  información suya errónea y falsa, donde aparece con una advertencia de haber participado en un fraude o falsificación de tarjetas de crédito en complicidad con una serie de personas. Explica que la confidencialidad y secreto con que se manipuló la información -a pesar de la gravedad de su contenido- le impidió el acceso la entidad, en el tanto le denegaron un crédito, con lo que -a su criterio- se transgredió no sólo su derecho a la información y datos sobre su persona, sino que violentó su derecho a la autodeterminación informativa, el principio de inocencia y defensa. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la empresa Procesamiento de Datos Datum Net S.A. Se ordena al representante de la empresa, que de inmediato proceda a  excluir de su base de datos  la información del actor, sobre supuestos delitos, así como sus números de celulares y su fotografía. CL
10790-11.   INFORMACION CREDITICIA. MANEJO DE INFORMACION CREDITICIA DESACTUALIZADA.  El recurrente manifiesta que tiene muchos problemas a causa de su inclusión en la base de datos de la empresa Datum. En este sentido, aunque la empresa recurrida le ha indicado que no aparece con deuda alguna, al presentarse a las entidades bancarias, el sistema brinda una alerta de seguridad, que le impide abrir cuentas en los bancos o solicitar tarjetas de crédito. Indica que presentó un documento emitido por el Banco de Costa Rica (en el que se explica la alerta por fraude), pero el representante legal de la empresa se niega a eliminarla, pese a que no tiene crédito alguno con entidad bancaria. La Sala declara sin lugar el recurso porque de la contestación suministrada por la empresa recurrida así como de la prueba traída al expediente electrónico, se desprende que el recurrente no logra demostrar que los datos crediticios que existen sean inexactos o desactualizados o que la empresa se hubiese negado a atender gestión alguna de corrección de información que se estimare incorrecta. Bajo esta inteligencia, descarta la Sala la acusada infracción a los derechos fundamentales del amparado, por lo que se impone declarar sin lugar el recurso en todos sus extremos. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara con lugar el recurso.  SL
10703-11. ANTECEDENTES PENALES. RETARDO EN ELIMINAR ANTECEDENTES POR CUMPLIMIENTO DEL PLAZO DE DIEZ AÑOS.  El recurrente manifiesta que el 10 de junio del año en curso retiró una certificación de antecedentes penales y en el mismo se documentó la sentencia que se le impuso el  2 de diciembre  de  1999,  por el  período de un mes. Indica que al cumplido el cálculo decenal,  solicitó a la autoridad recurrida la eliminación de los registros penales que estaban  a  su    nombre  o,  en  caso  contrario,  que  le  indicara  las  razones  para mantener  esos  registros. Señala que  el 17 de junio de 2011, por oficio No. 38-RJ-2011,  el Registro Judicial  le comunicó que "«en nuestra base de datos  no  aparece  registrado  comunicación  del  cumplimiento  de la  sanción impuesta mediante  sentencia   del dos de diciembre de mi novecientos noventa  y nueve." Alega que  en ausencia de  esa  comunicación,  el plazo decenal para que se limpie  su record delictivo pasaría a ser a perpetuidad.     Se declara con lugar el recurso.  Se le ordena a la Jefa del Registro Judicial, proceder a borrar los asientos respectivos en los cuales constan los dos antecedentes penales del amparado, en un plazo de 10 días, a partir de la notificación de esta resolución.  CL
10348-11. ACOSO TELEFONICO. COBRO DE DEUDA POR PARTE DE ENTIDAD PRIVADA. El accionante acusa, que desde diciembre del dos mil diez, ha sido objeto de acoso y hostigamiento cobratorio por parte de la Empresa Management Systems MS Incorporated Ltda., por una deuda contraída años atrás con la Empresa Servivalores S.A., la cual no ha podido eliminar por encontrarse en insolvencia económica. Desde marzo de dos mil once, se han incrementado las llamadas, los faxes y las amenazas por parte de la Empresa recurrida, la cual ha divulgado información privada y personal sobre su condición económica a terceros.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al representante legal de la empresa Management Systems MS Incorporated Limitada, adoptar las medidas necesarias para que en lo sucesivo la empresa se abstenga de incurrir en las conductas que ocasionaron la declaratoria con lugar de este recurso. CL
9948-11.  ACOSO CREDITICIO. BANCO ESTATAL  LESIONA PRIVACIDAD DE DEUDOR POR COBRO DE DEUDA.    El recurrente manifiesta que funcionarios del Departamento de Cobro del Banco Popular y de Desarrollo Comunal acosan diariamente a su familia al efectuar constantes llamadas —dos o tres veces por día— a una línea telefónica propiedad de su padre, con el fin de que se comuniquen con su madre. Reclama que las constantes llamadas ya alteraron la salud de su abuela, con quien los personeros del banco insisten en dejar mensajes. Por tal motivo, en numerosas ocasiones la recurrente ha solicitado por escrito a la entidad bancaria accionada que cese el acoso al que somete a su familia, pero la situación se mantiene. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Coordinador del Proceso de Gestión Cobratoria del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, adoptar las medidas necesarias para que en lo sucesivo ese banco se abstenga de incurrir en las conductas que ocasionaron la declaratoria con lugar de este recurso. CL
8791-11. ACOSO CREDITICIO. COBRO DE DEUDAS A FAMILIARES.  Menciona el amparado que los recurridos le llaman a su casa de habitación y a su celular, así como, a otra línea telefónica que se encuentra a su nombre y que no es utilizada por su persona, con la finalidad de cobrar deudas pendientes que tiene; que se comunican que sus hijas que no tienen ninguna relación con el asunto.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al apoderado judicial del Banco Popular y de Desarrollo Comunal,  que tome las medidas necesarias para que se deje de llamar a familiares del recurrente para hacer efectivo el cobro de deudas que le son propias a éste.  CL
8324-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. NIEGAN SUMINISTRAR INFORMACIÓN CREDITICIA. Indica el recurrente que la cooperativa recurrida se niega a actualizar y a suministrarle la información crediticia que tienen de él.  Se declara  con lugar el recurso. Se restituye al recurrente en el pleno goce de sus derechos. Se le ordena al Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Alianza de Pérez Zeledón, R. L., lo siguiente: 1) suministrar al amparado, la información que solicitó y 2) Disponer de inmediato, la actualización de la información crediticia del amparado o su eliminación, si ha transcurrido el plazo del derecho al olvido. CL
7937-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. SOLICITUD PARA ELIMINAR INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega el recurrente que las deudas contraídas con las entidades recurridas fueron canceladas hace cuatro años, a pesar de ello aparece con el record crediticio manchado.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante legal de la empresa WWWDATUMNET S.A,  completar la información crediticia de la amparada que consta en su base de datos.  En cuanto a Protectora de Crédito Comercial S. A., Compañía Transunión Costa Rica S. A.,  Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S. A., TELETEC S.A.,  Credomatic S.A.,  Caja Costarricense de Seguro Social, Superintendencia General de Entidades Financieras, Banco de Costa Rica, Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Scotianbank de Costa Rica S.A. y el Banco Citibank de Costa Rica S.A, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial
7902-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. SOLICITUD PARA ELIMINAR INFORMACIÓN PERSONAL. El recurrente considera lesionado su derecho a la intimidad, toda vez que refiere que las empresas recurridas cuentan con información suya que es confidencial sobre la cual no ha dado autorización alguna para su distribución. Este Tribunal Constitucional, a través de su jurisprudencia, ha señalado que todas las personas físicas o jurídicas tienen derecho a conocer los datos o información que conste sobre ella, en cualquier registro público o privado y de cualquier naturaleza, sea éste informatizado, mecánico u otro. Así como la posibilidad de rectificar, actualizar, complementar, suprimir o corregir dicha información y que la misma sea utilizada únicamente, para el fin que fue destinada. Se cita la sentencia 11257-06. En el presente caso, el recurrente aduce que tuvo conocimiento de los hechos acusados por un tercero, sin embargo no aportó prueba documental alguna y de los informes rendidos a la Sala, todas las empresas niegan tener información sensible en sus bases de datos del amparado. Ante este cuadro fáctico la Sala no tiene otra alternativa que desestimar el amparo, al no haberse logrado constatar la lesión acusada, sin dejar de advertir a las recurridas el deber de acatar lo dispuesto por este Tribunal en su reiterada jurisprudencia.  Se declara SIN LUGAR el recurso. El Magistrado Cruz salva el voto y declara con lugar el recurso conforme lo indica en el último considerando. SL

7937-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. SE ORDENA COMPLETAR INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega el recurrente  que las  deudas contraídas por su representado fueron canceladas hace cuatro años, a pesar de ello aparece con el record crediticio manchado. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante legal de la empresa WWWDATUMNET S.A,  completar la información crediticia de la amparada que consta en su base de datos. En cuanto a Protectora de Crédito Comercial S. A., Compañía Transunión Costa Rica S. A.,  Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S. A., TELETEC S.A.,  Credomatic S.A.,  Caja Costarricense de Seguro Social, Superintendencia General de Entidades Financieras, Banco de Costa Rica, Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Scotianbank de Costa Rica S.A. y el Banco Citibank de Costa Rica S.A, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

7297-11.  INFORMACIÓN CREDITICIA. SE LE NIEGA CREDITO BANCARIO POR INFORMACIÓN QUE OTORGÓ EMPRESA DE DATOS.  Reclama el recurrente que la empresa recurrida mantiene en su base de datos información falsa  sobre el récord crediticio, lo que le perjudicó en la obtención de un crédito ante una entidad financiera. Luego de un análisis del derecho de autodeterminación informativa y del derecho al olvido, en este caso no se comprueba la violación al derecho a la autodeterminación informativa del amparado, pues no se desprende  que efectivamente se le hubiera rechazado al amparado crédito alguno  como lo afirma en el recurso ni tampoco consta que haya pedido una rectificación de la información que considera perjudicial. Se declara sin lugar el recurso. Voto salvado del Magistrado Cruz Castro. SL

6951-11. DENUNCIA. SOLICITUD DE  PROTECCIÓN DE IDENTIDAD.  Refiere el recurrente que  presentó una denuncia por la supuesta usurpación a la zona pública  de la zona marítimo terrestre ante el Departamento de la Zona Marítimo Terrestre de la Municipalidad recurrida y a su vez remitió copia de dicha queja ante el Concejo recurrido, siendo que en la sesión ordinaria 45, artículo III, inciso e) celebrada el 9 de marzo de 2011, la cual es pública de conformidad al artículo 41 del Código Municipal, se  dio lectura al documento en cuestión, revelando así el nombre del denunciante. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Consejo Municipal de la Municipalidad de Garabito, que inmediatamente a la notificación de esta sentencia gire las instrucciones pertinentes para que se proteja la identidad del recurrente en el proceso administrativo iniciado en virtud de la denuncia interpuesta ante el Departamento de la Zona Marítimo Terrestre de la Municipalidad recurrida. CL

6843-11 .INFORMACIÓN CREDITICIA. SE ORDENA ELIMINAR INFORMACIÓN PRIVADA.  Alega el recurrente que pese a que hace más de cuatro años que canceló sus adeudos con el Banco de Costa Rica, el Popular y de Desarrollo Comunal, Banco Uno- y Scotiabank de Costa Rica S. A, al solicitar nuevos recursos crediticios, se le niegan con el argumento que no es sujeto de crédito, por ostentar deudas pendientes y un récord crediticio manchado, según los registros de diversas entidades protectoras de crédito y de la Superintendencia General de Entidades Financieras. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante legal de la empresa WWWDATUMNET S.A;  al presidente de la empresa Cero Riesgo Información Digitalizada S.A y  a la representante de la TRANSUNION Costa Rica S.A, que verifiquen la información crediticia que de la amparada contienen sus bases de datos y eliminen aquellos datos que carezcan de actualidad. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

6431-11. INFORMACIÓN PENAL.  SOBRE DENUNCIAS PLANTEADAS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. Alega la recurrente que en las bases de datos del Ministerio Público continúan apareciendo, anotadas a su nombre, una serie de denuncias planteadas en su contra a pesar de que fue sobreseída en forma definitiva. Indica que esa errónea información se la brindan a cualquier particular que la solicite en el Ministerio Público. Manifiesta que ha solicitado que se excluya de los registros esa errada información, sin embargo, no lo hacen perjudicando con ello sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Fiscal Adjunto Primero de San José, a la Fiscal Coordinadora de la Unidad de Fraudes; al Fiscal Coordinador de la Unidad de Delitos contra la Propiedad ambos del Segundo Circuito Judicial de San José y  al Fiscal Coordinador de la Unidad de Asuntos de Género y Delitos Varios, todos del Ministerio Público o a quienes ocupen tales cargos: a) mantener información actualizada a nombre de la amparada; b) mantener actualizada la información que registre el Ministerio Público respecto de las personas investigadas o contra quienes la Fiscalía realiza algún acto inherente a la función requirente c) compartir el contenido de la información recabada en las labores de investigación y persecución criminales en poder del Ministerio Público únicamente con aquellas personas autorizadas por ley. Se ordena a Luis Paulino Mora Mora, en su carácter de Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial en el plazo de SEIS MESES a partir de la notificación de esta sentencia, tomar las medidas y girar las instrucciones necesarias para implementar mecanismos de prevención, incluso tecnológicos, que garanticen el derecho a la intimidad de la información que identifique a las partes en los distintos asuntos que registre el Ministerio Público, ya sea en publicaciones, incluso por Internet. CL

6158-11. IDENTIDAD. SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD. Reclama  el recurrente el hecho de tener a nombre suyo una causa penal, la cual consta en su hoja de antecedentes penales, siendo que él no ha cometido ningún delito, sino que el imputado cada vez que se enfrenta ante la justicia, da el nombre y cédula del amparado y es a él a quien se le achacan los hechos. Además agrega, está bien demostrado que se trata de dos personas distintas, por lo cual se trata de una suplantación de identidad. En este caso consta que el recurrente y el imputado eran personas diferentes, por lo que procede declarar con lugar el recurso. Se le ordena al Director del Registro Judicial, o a quien ejerza su cargo, proceder con el cumplimiento de la resolución 451-2011 del 28 de marzo del 2011, del Juzgado de Ejecución de la Pena, mediante la cual se le ordena proceda a borrar el asiento respectivo en el cual se tiene como sentenciado al recurrente y se proceda a inscribir la sentencia a nombre del verdadero imputado, en un plazo de 10 días, a partir de la notificación de esta resolución. CL

6170-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. SOLICITUD PARA ELIMINAR INFORMACIÓN PERSONAL. Aduce el recurrente que las empresas recurridas mantienen en sus registros y distribuyen a sus clientes datos personales, sin haber otorgado la autorización pertinente. Además, alegó que se consigna una operación crediticia en la cual figura como acreedor Instacredit S.A., esto pese a que nunca la gestionó. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

5386-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. INFORMACIÓN ERRÓNEA DE DEUDA  EN TELÉFONO CELULAR.  Indica la recurrente haber recibido en su celular mensajes de amenazas por parte de la recurrida de una cuenta de aproximadamente diez años atrás, la cual ya canceló. Señala que la han estado intimidando con llevar su caso a cobro judicial. Indica que se niega a cancelar un saldo que no debe. Afirma que la información errónea sobre sus deudas le ha estado afectando en diversas entidades financieras. En este caso concluye la Sala que no se ha dado ninguna violación a los derechos fundamentales del amparado, pues la empresa acreedora presenta documentos en los cuales consta la deuda de la amparada y el saldo que aún debe cancelar. Además, las llamadas realizadas, así como los mensajes de texto enviados, fueron  realizados con el afán de llegar a un arreglo de pago para la cancelación de la deuda. Además la empresa  Teletec informó que la recurrente se encuentra libre de todo tipo de referencias crediticias negativas en sus registros. Se declara sin lugar el recurso. SL
5397-11. ADULTO MAYOR. DIFUNDEN FOTOGRAFÍAS DE HOGAR DE ANCIANOS OFELIA CARVAJAL.  Menciona el recurrente que las  autoridades del Ministerio de Salud y del Consejo Nacional del Adulto Mayor, en una reunión celebrada el 10 de marzo de 2010 con los familiares de las personas adultas mayores situadas en el Hogar de Ancianos Ofelia Carvajal de Naranjo, de modo ilegítimo difundieron dos  fotografías de dos ancianos desnudos, con el fin de evidenciar las irregularidades que se verificaban en ese Hogar de Ancianos. En este caso concluye la Sala que la exhibición de esas fotografías no fue para el público en general, sino en un medio cerrado, entre quienes asistieron a esa reunión, con el fin de hacer conciencia sobre los abusos y los maltratos que aparentemente se verificaban en el Hogar de Ancianos, así como las irregularidades que se producían en ese sitio, por lo expuesto procede declarar sin lugar el recurso. SL  

5412-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. SOLICITUD PARA ELIMINAR INFORMACIÓN PERSONAL. Reclama el recurrente que continúa apareciendo como patrono moroso, a pesar de que en el expediente judicial por adeudar cuotas obrero patronales, a pesar de que se dictó el archivo del asunto. Indica que tal situación perjudica su reputación y la obtención de créditos bancarios. En este caso, consta que el amparado tiene una deuda pendiente con la CCSS; no obstante, si se muestra inconforme con el certificado de marras o si estima que ya no procede cobro alguno, deberá acudir ante las instancias administrativas de la Caja Costarricense de Seguro Social o, eventualmente, ante la jurisdicción ordinaria a fin de que se dilucide la procedencia del certificado en cuestión. Por consiguiente, en lo que atañe al orden constitucional, no se advierte lesión alguna, motivo por el que amparo deviene improcedente. SL 

5547-11. INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega la recurrente que hace más de 15 años incurrió en una deuda por cuotas obrero patronales con la institución recurrida, razón por la cual le fue aplicado un embargo en sus cuentas bancarias, con el que se saldó dicho compromiso. Indica que a pesar de lo anterior, y de diversas gestiones que ha planteado ante la recurrida, ésta no ha procedido a eliminar dicha deuda de su base de datos, lo que le ha afectado al momento de realizar gestiones ante distintas instituciones financieras. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

5465-11. ANTECEDENTES PENALES. CONFUSIÓN DE NOMBRE HACE QUE SU HOJA DE DELINCUENCIA SALGA ANOTADA. Señala el recurrente  que al solicitar ante el Registro Judicial una hoja de antecedentes penales, aparece con una sentencia condenatoria de un año, impuesta por un Tribunal Penal  en un proceso penal y por hechos en los cuales no tuvo participación alguna, lo que amenaza de manera directa su libertad personal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefa del Registro Judicial, que de inmediato interponga las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo improrrogable de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se corrija y elimine el error en el sistema de información de dicho Registro que produce el error entre los patrones de búsqueda por cédula y fonético de dicho sistema. CL
4721-11. ACOSO CREDITICIO. COBRO DE DEUDAS DE OTROS FAMILIARES. Menciona la recurrente que los recurridos le llaman a su casa de habitación y a su celular, así como, a otra línea telefónica que se encuentra a su nombre y que no es utilizada por su persona, con la finalidad de cobrar deudas pendientes que tiene su padre biológico, con el que no tiene ningún vínculo desde hace más de treinta y cinco años. En este caso concluye la Sala que la empresa recurrida irrumpió injustificadamente en el ámbito de privacidad, ya que sin ninguna autorización o anuencia por parte de la amparada, procedió a efectuar llamadas y enviar mensajes de texto por el cobro de una deuda de la que no es ni codeudora, ni fiadora, motivo por el cual procede declarar con lugar el recurso. Se le ordena a la Presidenta y Representante Judicial y Extrajudicial de Servicios Transaccionales Contemporáneos ASL S.A., proceder de inmediato a eliminar de su base de datos la información correspondiente a los teléfonos celulares y fijos que aparezcan a nombre de la recurrente a los cuales se le puede llamar para hacer efectivo el cobro de deudas ajenas. CL

2903-11. INFORMACIÓN. PODER JUDICIAL PUBLICA EN MEDIO DE COMUNICACIÓN FOTOGRAFÍA DE PERSONA EQUIVOCADA. Acusa el recurrente que por error se publicó en varios medios de comunicación, una fotografía suya, identificándolo como una de las personas más buscadas por el Organismo de Investigación Judicial, yerro que, posteriormente, fue reconocido por esa autoridad. Acusa que con esa actuación se dañó su imagen y perdió su empleo.  Se declara con lugar el recurso. Se advierte a la autoridad recurrida, abstenerse de incurrir nuevamente en la conducta que sirvió de mérito para la presente estimatoria. CL 

21511-10.  INFORMACIÓN CREDITICIA. SOLICITUD PARA ELIMINAR INFORMACIÓN PERSONAL DE EMPRESA Y PODER JUDICIAL. Alega que las actuaciones y omisiones de la empresa recurrida le han generado graves perjuicios, por cuanto se le impide solicitar créditos u otros servicios en el sistema financiero nacional. Manifiesta que la información que consta en los registros en cuestión no es correcta, clara, veraz, ni apegada a derecho. Explica que la página de internet de una empresa de venta de datos, existen referencias personales respecto de las cuales no ha otorgado su consentimiento o autorización para que sean publicados. Solicita que se ordene al representante legal de la empresa TELETEC retirar de manera inmediata la información relativa a su persona y a su vida íntima,  y se ejecute de inmediato las acciones pertinentes con el fin de cancelar de la página de Internet del Poder Judicial, los datos relativos a los procesos judiciales cobratorios que tengan más de cuatro años de terminados. Se declara sin lugar el recurso. Voto salvado del Magistrado Cruz Castro. SL

18874-10. INSTITUCIONES PÚBLICAS. REVISIÓN DE VISITANTES EN EL PODER JUDICIAL. Argumenta  el recurrente que se presentó al edificio de los Tribunales del Segundo Circuito Judicial de San José y que los oficiales de seguridad lo forzaron a levantar las manos, para pasar por su cuerpo un aparado para desconocidas verificaciones, así también lo obligaron a vaciar los bolsillos y abrir y mostrarles el contenido de su maletín.  Reclama que la requisa de la cual fue objeto fue denigrante; el trato de los oficiales de seguridad fue altanero y prepotente. Ellos se arrogan la potestad de decidir quién ingresa o no a las oficinas judiciales, sin que exista razón fáctica ni jurídica para obligar a los usuarios del servicio de administración de justicia a requerir su aprobación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

18158-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. NIEGAN ELIMINAR INFORMACIÓN PRIVADA EN BASE DE DATOS. El recurrente supone que varias empresas han rechazado sus ofertas de trabajo, porque Teletec S.A., Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A. y Transunion Costa Rica TUCR S.A. les han suministrado datos confidenciales, falsos y desactualizados acerca de él, incluso, su fotografía. De otra parte, para que él mismo pueda consultarlos y corregirlos le exigen el pago de una cuota. Consultadas las empresas recurridas, una afirma que no se registran datos sobre el recurrente, otra que en sus bases solamente, aparece que el recurrente no ha pagado dos deudas y que no han transcurrido cuatro años desde el último pago o desde que se declarara incobrable por lo que no puede aducir el "derecho al olvido", de manera que la información está actualizada y finalmente, la tercera empresa, indica que el recurrente nunca ha sido consultado por ningún cliente, de manera que no es cierto que la falta de empleo o las llamadas para ofrecer productos se deban a esa empresa. Estima la Sala que al no haber pruebas que demuestren lo contrario, el recurso debe desestimarse. SL
17915-10. INFORMACION CREDITICIA. BANCO PRIVADO NO ACTUALIZADA INFORMACIÓN ANTE LA SUGEF. El recurrente alega que su récord crediticio aparece ante la SUGEF como sujeto de crédito nivel 3, -lo que significaba que no puede gestionar ningún tipo de crédito-, debido a un problema reportado por el BAC San José en el año 2007, a pesar de que la única relación que mantuvo con esa entidad bancaria fue cuando le depositaban el salario, sin que hubiera realizado ninguna transacción crediticia con dicho Banco y además canceló una cuenta que le dijeron tenía pendiente. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Banco BAC San José S.A.  Se ordena al Apoderado Especial Judicial de esa entidad bancaria, que comunique a la SUGEF el pago que realizó el recurrente por concepto del monto sobregirado e intereses generados, dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta resolución. En cuanto al Superintendente General de Entidades Financieras, se declara sin lugar el recurso.CL 
15790-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. SOLICITUD PARA ELIMINAR INFORMACIÓN PERSONAL. Expresa el recurrente que las amparadas deben eliminar de la base de datos  toda la información relacionada con su persona, así como su información de números de cuentas bancarias y los nombres de sus sociedades jurídicas. Por otra parte, deben eliminar la información sobre juicios por deudas prescritos, así como información financiera en general e inclusive su información académica Lo anterior, en virtud de los abusos que se han cometido por parte de este tipo de empresas al divulgar información sensible, que incluso a la larga podrían poner en riesgo su integridad personal y la de su familia.  Se declara sin lugar el recurso. SL

10320-10. INFORMACION EN INTERNET. ACTAS Y SENTENCIAS JUDICIALES. Alega el recurrente que en la Sala Constitucional se tramitó un recurso de Hábeas Corpus y la sentencia y las actas de votación, están en la  página de Internet del Poder Judicial. Estima que con la información que contiene el acta de votación cualquier persona puede consultar en la página de Internet de la Sala Constitucional los datos del recurso de hábeas corpus y cualquier ciudadano podrá tener acceso a su información. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
12226-10. INFORMACIÓN EN INTERNET. SE ORDENA ELIMINAR DATOS PRIVADOS. Alegan los recurrentes que como parte de sus labores, realizan la calificación e inscripción de planos debidamente autorizados por el Colegio de Ingenieros.  Establece que el recurrido se dio a la tarea de crear una página en Internet, en la que incluyó una sección para exponer y divulgar sin autorización, datos personales de los funcionarios, como sus números de teléfono, lugar de residencia y otros, en que él considera que se produjeron anomalías, todo lo cual basa en meros criterios personales y ofensivos que no solamente carecen de sustento jurídico o técnico, sino que atentan contra la dignidad y honorabilidad de los empleados del Registro. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al recurrido eliminar, de manera definitiva, toda referencia a direcciones físicas y electrónicas ajenas al lugar de trabajo de los recurrentes, que aparecen en la siguiente dirección electrónica http://topografiabarrantes.com/. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

10629-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. SE ORDENA ELIMINAR INFORMACION PERSONAL Y DOS REFERENCIAS CREDITICIAS. Alega el recurrente que se presentó a solicitar un crédito al banco, pero  apareció con malas referencias crediticias, por información suministrada por la empresa  Cero Riesgo Sociedad Anónima. Indica que debido a lo anterior se apersonó a la citada empresa a solicitar la eliminación de esa información, ya que era información completamente desactualizada; no obstante al  parecer sus datos en la página  de la recurrida  se encontraban completamente bloqueados, y seguía apareciendo las malas referencias crediticias, por lo que estima que al no actualizar sus datos mantiene los mismos en perpetuidad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de Cero Riesgo S.A., y al vicepresidente de esa empresa, eliminar de inmediato de la base de datos que dicha empresa mantiene sobre el recurrente, la información sobre su domicilio y las referencias crediticias de EL GALLO MAS GALLO y el BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL; deberá brindarle copia del registro debidamente corregido. CL

11973-10. INFORMACIÓN CREDITICIA.  SE ORDENA ELIMINAR INFORMACIÓN PRIVADA.  Alega el recurrente que las empresas recurridas mantienen y distribuyen entre sus clientes, datos privados sobre su persona,  y familiares. Manifiesta que en el ejercicio de sus derechos a la intimidad, no ha autorizado a ninguna entidad para pedir información crediticia o personal a las recurridas, y mucho menos ha autorizado a las mismas a almacenar, compilar, ni distribuir información. Alega que en las bases de datos de las empresas recurridas aparece información suya que es independiente de cualquier ámbito crediticio y peor aún, las recurridas han vendido información suya totalmente desactualizada. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al apoderado generalísimo de CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DIGITALIZADA Sociedad Anónima, que, de inmediato, suprima de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación y la fotografía del amparado.  En cuanto se dirige contra las empresas PROCESAMIENTO DE DATOS DATUMNET Sociedad Anónima, PROTECTORA DE CRÉDITO COMERCIAL Sociedad Anónima, TELETEC Sociedad Anónima y TRANSUNION COSTA RICA TUCR Sociedad Anónima, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

9418-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. Aduce  la recurrente que el Banco recurrido  le negó la posibilidad de otorgarle un préstamo personal, debido a que, supuestamente, tiene una operación pendiente con otro banco, lo cual asegura no es cierto.  Señala que le indicaron que no se procederá con su trámite hasta tanto su historial crediticio quede sin pendientes. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Sociedad Banco BAC San José Sociedad Anónima, proceder INMEDIATAMENTE a la corrección, eliminación o rectificación, según sea el caso, de la información errónea que sobre la tutelada envió a la Superintendencia General de Entidades Financieras en relación con la operación de la recurrente. CL

9071-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. Acusa la  recurrente  que las empresas privadas recurridas mantienen y distribuyen entre sus clientes, datos privados sobre su persona y familiares cercanos, como sus padres con los cuales para efectos crediticios no tiene vínculo alguno.  Asegura que no ha autorizado a ninguna entidad ni privada, ni estatal a pedir información crediticia o personal a las empresas recurridas, y mucho menos ha autorizado a las empresas accionadas a que almacenen, compilen y distribuyan su información. Lo anterior, en ejercicio de sus derechos a la intimidad, privacidad, libertad personal, libre autodeterminación informativa. Alega que en las bases de datos de las empresas recurridas aparece información suya que es independiente de cualquier ámbito crediticio y peor aún, las recurridas han vendido información suya totalmente desactualizada. Solicita que se les ordene a las empresas recurridas la suspensión de cualquier acceso ilegítimo e inconstitucional a su información privada, no divulgada y confidencial. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra las empresas Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima y Procesamiento de Datos Datumnet Sociedad Anónima. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de "Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima", que de inmediato proceda a eliminar de sus bases de datos la información referente a la dirección física y fotografía de la amparada, y aquellos teléfonos fijos de la tutelada que sean de carácter privado. Asimismo, se les ordena tanto a los representantes legales de "Procesamiento de Datos Datumnet Sociedad Anónima", eliminar en forma inmediata los datos de la recurrente que se refieran a consultas en las que haya transcurrido más de cuatro años desde el momento en que se realizaron. Respecto a las empresas Teletec S.A., Protectora de Crédito Comercial Sociedad Anónima y Transunion Costa Rica TUCR S.A., se declara sin lugar el recurso. Comuníquese. CL Parcial

8782-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega  el recurrente que las empresas recurridas mantienen y distribuyen entre sus clientes, datos privados sobre su persona y familiares cercanos. Asegura que no ha autorizado a ninguna entidad a pedir información crediticia o personal a las empresas recurridas.  Indica que han vendido su información, no sólo con sus datos de información crediticia, sino también con sus datos estrictamente personales. Acusa que las empresas privadas recurridas mantienen en sus bases de datos algunos procesos de cobros ejecutivos tramitados en su contra desde hace más de cuatro años, y han brindado información suya inexacta, y errónea, a diversos bancos y entidades del sistema financiero nacional. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la empresa Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima, que de inmediato proceda a eliminar de sus bases de datos la información referente a las direcciones físicas, teléfonos celulares del recurrente y su padre, fotografía del amparado, y aquellos teléfonos fijos del tutelado y su padre que sean de carácter privado. CL
8783-10. INFORMACIÓN SOBRE ANTECEDENTES PENALES. Indica el recurrente que ha concursado para un puesto de custodio de valores, pero le fue denegada la contratación, lo anterior debido que se hizo una consulta a la empresa recurrida, la cual informó que tenía un proceso penal pendiente. Argumenta que no fue condenado y más bien se dictó sobreseimiento, por lo que en razón de ello, se presentó a las oficinas de la recurrida y en ejercicio de su derecho a la protección de datos e información personal, solicitó que se le entregara un estado de toda la información personal que aparece en su base de datos, pero se le denegó, indicándole que para ser eliminada de la base de datos tenía que cancelar la suma de cincuenta dólares. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente de la empresa Cero Riesgo S.A. retirar de la base de datos que maneja su representada la información relativa al número de teléfono celular del recurrente. Asimismo, se le ordena atender las solicitudes del recurrente recibidas el 28 de febrero y el 22 de marzo, ambos del 2010, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
7373-10. COMUNICAN A EMPLEADORES INFORMACIÓN SOBRE CAUSA PENAL PENDIENTE. Manifiesta la recurrente que un banco privado, reveló datos relativos a una causa penal del amparado, como el tipo de delito, el número de expediente, el estado y el órgano ante el cual se tramita la causa, para la aprobación de una tarjeta de débito que la empresa para la cual trabaja,  la cual le exige  a su nombre para depositar su salario. Debido a lo expuesto, fue despedido por cuanto la entidad recurrida había comunicado a sus empleadores la existencia de la causa penal dicha. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a Banco Lafise Sociedad Anónima. Se condena a Banco Lafise Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL

5396-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. Refiere  el recurrente  que gestionó un crédito en el año  2008, en donde fue informado que tenía un cobro judicial por parte de la empresa Credomatic de Costa Rica. Señala solicitó información del supuesto cobro, dado que nunca había sido notificado. Argumenta que desde esa fecha, no ha recibido una respuesta definitiva por parte de Credomatic o Tecnicobros, lo que le causa un perjuicio en su record crediticio, pues la accionada no ha rectificado la información de su registro crediticio. Se declara con lugar el recurso contra la firma WWWDATUMNET SOCIEDAD ANÓNIMA, y en lo demás se desestima el amparo. Se ordena a l Presidente de la empresa WWWDATUMNET SOCIEDAD ANÓNIMA, que en forma inmediata esa firma elimine de su base de datos, y además, se le prohíbe seguir consignando en sus reportes, los procesos civiles del amparado que tengan más de cuatro años desde el inicio del respectivo proceso. CL Parcial
5320-10. INFORMACIÓN CREDITICIA BLOQUEADA. Expresa el recurrente que el 19 de noviembre del 2008 se apersonó a las oficinas  de la empresa recurrida, donde solicitó verbalmente y por escrito se corrigieran las malas referencias suyas consignadas en sus bases de datos, sin embargo, no le dieron una respuesta objetiva,  y más bien le que se encuentra limpio de todo tipo de referencias negativas, lo cual es totalmente falso. Indica que se apersonó al Banco Nacional para solicitar un crédito y le informaron que no podían recibir sus documentos, por cuanto sus datos en la página de TELETEC se encontraban totalmente bloqueados. Agrega que anteriormente no estaban bloqueados pero aparecían las mismas malas referencias que había solicitado suprimir, y ahora no se puede acceder a los datos porque están bloqueados en la página. Indica que el dieciocho de enero pasado le informó vía fax a TELETEC que sus datos se encuentran aún bloqueados en la página, pero no recibió respuesta alguna, lo que comprueba que los registros que constan en las bases de datos de la recurrida se mantienen por plazos indeterminados, a perpetuidad, y además desactualizados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
4162-10.NIEGAN ELIMINAR INFORMACIÓN PERSONAL DE BASE DE DATOS. Indica el recurrente que el 17 de setiembre de 2009, solicitó a la recurrida que no divulgaran sus datos a terceros, debiendo eliminarse por completo su información personal, ya que no deseaba ser parte de su base de información. Lo anterior, en virtud del temor de formar parte de una base de datos que ha manejado de manera irresponsable y temeraria la información de los ciudadanos costarricenses. No obstante, uno de los personeros de Teletec Sociedad Anónima le indicó vía telefónica el pasado 18 de setiembre del año pasado,  que no iban a acceder a su solicitud de supresión completa de datos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Salvan el voto los Magistrados Armijo, Cruz y Guerrero. SL

1386-10. INFORMACIÓN PERSONAL. Indica el recurrente que ha laborado como Investigador del Organismo de Investigación Judicial aproximadamente durante cinco años, en propiedad. Establece que en virtud de su puesto, ha recibido llamadas anónimas a la casa de sus padres y de otros familiares, por medio de las cuales ciertas personas han indicado que cuentan con su fotografía, direcciones, teléfono y nombres de familiares e hijos, por lo que pueden dañarlos en cualquier momento. Solicita que se ordene a las empresas recurridas eliminar toda la información sobre su persona que consta en los archivos electrónicos y que es de carácter privado como fotografía, dirección, teléfonos fijos y celulares, nombre de los familiares, e informaciones crediticias. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena aL, apoderado generalísimo de CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DIGITALIZADA Sociedad Anónima, que, de inmediato, suprima de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación del recurrente. En cuanto se dirige contra TELETEC Sociedad Anónima, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial.

5735-09. REGISTRO DE NOMBRES EN SENTENCIAS DE LA CORTE, QUE CONSTAN EN LA PAGINA WEB DEL PODER JUDICIAL. Acusa el recurrente que resulta de suma facilidad ingresar a internet y digitar su nombre, para que en cuestión de segundos aparezca en las páginas web del Digesto y el Sistema Costarricense de Información Jurídica del Poder Judicial (SCIJ), la información de un acto jurídico que enfrentó en el pasado y por el cual fue condenado, pero ya pagó y por ende es historia, solamente para fines de simple jurisprudencia o fuente de materia jurídica. Por esa razón considera que no hay necesidad de que su nombre siga apareciendo, por lo menos en ese sistema. Que está de acuerdo en que se mantenga un registro de sentencias, sean éstas absolutorias o condenatorias, pero no a vista y paciencia de quien así lo quiera para satisfacer su curiosidad o morbo. Que el daño que puede causar la información en la manera como se ofrece, puede causar consecuencias diversas y gravosas, como mortificaciones innecesarias a familiares y denegatorias en oportunidades de trabajo, pues aún cuando el Registro Judicial mantiene esa información por diez años, en estos sistemas se mantienen indefinidamente, por lo que se estaría ante una pena accesoria y perpetua. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia y las particularidades de este caso concreto, se declara sin lugar el recurso. SL (Ver también sobre protección de datos las sentencias 7048-09, 11569-08)

7048-09. PROTECCIÓN DE DATOS. INFORMACIÓN DE LA SALA TERCERA. Alega el recurrente que la información que existe en la base de datos de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia -la cual se encuentra disponible en la dirección electrónica www.poder-judicial.go.cr/Salatercera/ -, constan datos sobre  el Voto de esa Sala de Casación Nº V-540-F-96, que confirmó lo resuelto contra el amparado en la sentencia de la Sección Segunda del Tribunal Superior Primero Penal de San José, de las 15:00 hrs. de 7 de diciembre de 1996. Señala que con base en esa información, se lesionó su derecho de trabajo pues, en criterio del recurrente, el Bac San José, utilizó ese fallo para rechazar una solicitud de empleó que pretendió presentar. Señala la Sala que en la sentencia Nº 1999-05802, de las 15:36 hrs. de 27 de julio de 1999, se establecieron, claramente, las reglas y principios que han de cumplirse a fin de garantizar la protección de datos. Así, entre otras cosas, se subrayó la obligación que se le informe de la necesidad de recoger la información y los destinatarios de esa información; de la importancia de su consentimiento; que esos datos sean  adecuados y pertinentes en relación con la finalidad para que se han obtenido; que esa finalidad sea legítima; la garantía que el individuo mantenga la disposición de sus propias informaciones; la prohibición absoluta de divulgar categorías particulares de datos, tales como las preferencias sexuales, religiosas y políticas y otros datos  sensibles como padecimientos o juicios de valor (respecto de los cuales la disposición que se tiene será mucho más fuerte puesto que afectan el reducto más íntimo de personalidad). En lo que respecta al BAC San José, el recurso resulta inadmisible en virtud que esa sociedad no encuentra en una posición de poder respecto del amparado. Finalmente, conviene señalar que, en lo que respecta a este recurrido, no existe prueba alguna que permita acreditar que se haya producido el agravio reclamado. SL
12434-09.  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE EXPEDIENTES DEL PODER JUDICIAL EN INTERNET. ASUNTO EN MATERIA DE SALUD. PROTECCIÓN DE DATOS. Acusa la recurrente la violación, en perjuicio de la amparada, de lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, ya que solicitó ante la Sala Constitucional, que se eliminara de la página web del Poder Judicial, los datos confidenciales que constan en el registro digital de un expediente en donde figura como recurrente, en donde no sólo le garantizó el compromiso de todo el personal de la Sala Constitucional en resguardar los datos confidenciales de quienes figuren como partes en los asuntos sometidos a su conocimiento, sino también, que se había subsanado la información que sobre su caso estaba disponible en internet. Sin embargo, por consulta electrónica realizada el 19 de mayo del año en curso, constató que los datos confidenciales acerca de su estado de salud, aún están a disposición de cualquier persona que acceda a internet. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Tecnología de Información, bajo pena de desobediencia que en  forma inmediata gire  las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para la exclusión del expediente 08-002159-0007-CO - por ser de índole confidencial-  de las páginas de Internet del Poder Judicial y de la Sala Constitucional de la  Corte Suprema de Justicia.  CL

16014-06.  INFORMACIÓN CREDITICIA. Manifiesta el  recurrente que es cliente tarjeta habiente de varias tarjetas de crédito cuyo emisor es el Banco Citibank de Costa Rica. Refiere que en setiembre de 2008 hizo una gestión para solicitar un crédito ante el Banco HSBC, proceso que se vio obstruido debido a que al consultar su récord crediticio en el Centro de Información Crediticia de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), el HSBC se dio cuenta de que el Banco Citibank de Costa Rica, lo reportó como moroso en el pago de una tarjeta de crédito, lo cual constituía un impedimento para concederle el préstamo. Refiere que las tarjetas de crédito citadas, por las cuales se le reportó como moroso ante la SUGEF, no son suyas,  y por lo tanto, la información suministrada a la SUGEF por el Banco Citibank de Costa Rica, la cual está al alcance de todas las entidades financieras del país, es falsa y a pesar de múltiples visitas a la Sucursal de Santa Ana, de su solicitud por escrito y de varias llamadas que hizo seguidamente a diversas instancias del Banco recurrido, su historial crediticio no fue rectificado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Sub Gerente General del Banco Citibank de Costa Rica S.A., que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, inmediatamente, se corrija la información del historial de pagos del recurrente ante la Superintendencia General de Entidades Financieras. CL
14775-09. INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega el recurrente que estando negociando la incorporación a un nuevo empleo, el posible patrono le informó que no podía contratarle porque aparecen varias deudas a su nombre en su registro personal que consta en la base de datos de la empresa Datum. Estima que la empresa recurrida solamente puede suministrar esa información a entidades bancarias o financieras, por lo que hacer una distribución general a cualquier persona o empresa lesiona los derechos de los trabajadores que no han tenido ningún problema de trascendencia penal, al punto que su hoja de antecedentes penales se encuentra limpia. Agrega que la información que consta en la base de datos es con respecto a procesos civiles por deudas contraídas con cooperativas mientras fue empleado público, pero que las mismas no deberían ser consideradas para ser contratado laboralmente.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de Datum Sociedad Anónima, eliminar de inmediato de la base de datos que dicha empresa mantiene sobre el amparado, la información sobre su domicilio. CL
12973-09. SE ORDENA AL MOPT ELIMINAR REGISTROS DE INFRACCIONES DE SUPERIORES A 10 AÑOS. Señala el recurrente que en el sistema del Consejo de Seguridad Vial, tanto en la página en Internet como en los registros físicos,  aparecen los registros de multas sin plazo alguno, incluyendo las superiores a 10 años, así como los registros de multas por las cuales el infractor resultó absuelto de toda pena y responsabilidad.  También señala que solicitó a ese órgano borrar del sistema al menos las infracciones que tenían más de 10 años, fundamentado en la jurisprudencia constitucional sobre la prohibición de penas a perpetuidad y el derecho al olvido, pero se le indicó que los votos citados se aplican al Ministerio de Seguridad Pública y no al MOPT. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora Ejecutiva, así como al Jefe del Departamento de Infracciones, ambos del Consejo de Seguridad Vial, que de inmediato ejecuten las acciones pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a fin de que se cancele de toda base de datos de acceso público, Internet u otros, los datos del amparado relativos a las boletas de Tránsito No. 1420804 1998, 146550 1997, 297639 1997 y 368885 1997. CL
12683-09.  AUTODETERMINACIÓN INFORMATIVA. Alega la recurrente que hace unos días, se dio a la tarea de indagar qué clase de información suya almacenan, y en su caso, suministran las empresas recurridas. Que logró informarse que las protectoras de crédito recurridas Teletec SA, Datum y Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada SA, mantienen y distribuyen a sus clientes, datos privados sobre él, familiares, salarios, teléfonos, dirección de su residencia, entre otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho de autodeterminación informativa, tutelado por el artículo 24 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A. y al Representante Judicial de Aludel Limita, que, de manera inmediata, supriman de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación de la amparada. CL
12434-09.  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE EXPEDIENTES DEL PODER JUDICIAL EN INTERNET. ASUNTO EN MATERIA DE SALUD. Acusa la recurrente la violación, en perjuicio de la amparada, de lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, ya que solicitó ante la Sala Constitucional, que se eliminara de la página web del Poder Judicial, los datos confidenciales que constan en el registro digital de un expediente en donde figura como recurrente, en donde no sólo le garantizó el compromiso de todo el personal de la Sala Constitucional en resguardar los datos confidenciales de quienes figuren como partes en los asuntos sometidos a su conocimiento, sino también, que se había subsanado la información que sobre su caso estaba disponible en internet. Sin embargo, por consulta electrónica realizada el 19 de mayo del año en curso, constató que los datos confidenciales acerca de su estado de salud, aún están a disposición de cualquier persona que acceda a internet. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Tecnología de Información, bajo pena de desobediencia que en  forma inmediata gire  las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para la exclusión del expediente 08-002159-0007-CO - por ser de índole confidencial-  de las páginas de Internet del Poder Judicial y de la Sala Constitucional de la  Corte Suprema de Justicia.  CL

11958-09. COMERCIALIZACIÓN INDEBIDA DE DATOS PRIVADOS DEL AMPARADO. Alega el recurrente, que logró informarse que la recurrida mantiene y distribuye a sus clientes datos privados sobre él, familiares y sobre su ex cónyuge, (relacionando la información de ambos), con quien no tiene ningún vínculo civil ni personal, ni tiene por qué vinculársele, en virtud de su derecho a la libertad personal y libre autodeterminación. Considera se le está violentando el derecho al olvido, a la autodeterminación informativa, a la libertad personal y a la privacidad, entre otros.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima, o a quien ocupe su cargo, eliminar de inmediato de la base de datos que dicha empresa mantiene sobre el amparado, la información sobre su domicilio.  CL

11274-09.NIEGAN EXCLUIR DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS. Manifiesta el recurrente que le han rechazado créditos en distintos entes del Sistema Financiero Nacional. No obstante, los recurridos no le dieron una respuesta satisfactoria. En su lugar, le informaron que los procesos civiles no se podían eliminar por cuanto esa información procedía directamente de la Fuente de Información del Poder Judicial, y para borrarlos el reclamante tenía que esperar diez años o en su defecto aportar certificaciones de deudas o copia de los procesos civiles para su debida actualización.  El recurrente considera improcedente tener que aportar certificaciones y copias de expedientes él mismo, porque si Datum tiene una base de datos, debe  mantenerla actualizada ella misma, sin que el petente tenga por qué cargar con su deficiente gestión. Acusa que la información a su nombre, tal y como está consignada, le genera serios perjuicios, dado que le es imposible solicitar créditos u otros servicios en el Sistema Financiero Nacional. Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10705-09. NIEGAN TRABAJO POR RECORD CREDITICIO. Aduce  el recurrente que adquirió una tarjeta de crédito con el Banco Popular la cual no pudo pagar por razones de solvencia, tampoco pudo hacer abonos al saldo deudor. En consecuencia, cayó en cobro judicial el 26 de abril de 2005, la cual fue cancelada  el 15 de febrero de 2008 y el 26 de febrero siguiente el Banco le entregó un documento en el cual solicitó el levantamiento de embargos. Posteriormente, el 19 de marzo de 2008, la empresa Manpower de Costa Rica S.A., donde laboraba, lo despidió argumentando que su desempeño no era satisfactorio, sin embargo, es de su conocimiento que esa empresa hace estudios de su personal para constatar que su historial crediticio no esté manchado e incluso tuvo que explicar a sus superiores que lo visto en pantalla no correspondía a la realidad de los hechos, pues la deuda estaba satisfecha.  Agrega  que lo que más le preocupa,  es  que su condición crediticia todavía se encuentra manchada, ya que realizó un trámite  ante la Empresa Cero Riesgo, donde todavía aparece en  trámite el cobro judicial de su deuda ante el Banco Popular, cuando en realidad está cancelada y más bien hay un saldo a su favor. Hasta ese momento no había entendido por qué razón todas las empresas donde había solicitado trabajo, le habían insistido en la entrevista sobre cuentas pendientes y deudas, incluso le señalaron que eso era condición necesaria para poder contratarlo, encontrarse libre de toda mancha delictiva o crediticia. Considera que esa mancha crediticia le ha impedido encontrar trabajo, y considera que hay falta de seriedad del Banco Popular al no realizar el levantamiento dentro de las 24 horas posteriores a la cancelación. Alega que ha sido llamado a laborar y luego es cesado por cuestiones judiciales, con lo que se ha lesionado su derecho al trabajo y su integridad moral, emocional y económica. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena a "Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima" al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL Parcial
11274-09. INFORMACION CREDITICIA. DEBE SER EXACTA Y ACTUALIZADA. En estos supuestos, el simple acceso a tales datos no necesariamente requiere la aprobación del titular de los mismos ni constituye una violación a su intimidad, como tampoco su almacenamiento y difusión. No obstante, la forma como tales informaciones sean acopiadas y empleadas sí reviste interés para el Derecho, pues la misma deberá ser realizada de forma tal que se garantice la integridad, veracidad, exactitud y empleo adecuado de los datos. Integridad, porque las informaciones parciales pueden inducir a errores en la interpretación de los datos, poniendo en eventual riesgo el honor y otros intereses del titular de la información. Veracidad por el mero respeto al principio constitucional de buena fe y porque el almacenamiento y uso de datos incorrectos puede llevar a graves consecuencias respecto del perfil que el consultante puede hacerse respecto de la persona. Exactitud, porque los datos contenidos en dichos archivos deben estar identificados de manera tal que resulte indubitable la titularidad de los mismos, así como el carácter y significado de las informaciones. Además, el empleo de tales datos debe corresponder a la finalidad (obviamente lícita) para la que fueron recolectados, y no para otra distinta. En el caso de todas las reglas antes mencionadas, es claro que el deber de cumplimiento de tales exigencias lo ostenta quien acopie y manipule los datos, siendo deber suyo –y no de la persona dueña de los datos- la estricta y oficiosa observancia de las mismas.

10629-10. INFORMACION CREDITICIA. DEBE SER EXACTA Y ACTUALIZADA. Además, la Sala ha reiterado que debe ser información exacta y veraz –ver sentencias números 2000-01119, de las dieciocho horas cincuenta y un minutos del primero de febrero de dos mil, y 4847-99 de las dieciséis horas veintisiete minutos del veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve-; y que la persona tiene el derecho de conocer la información y exigir que sea rectificada, actualizada, complementada o suprimida, cuando sea incorrecta o inexacta, o esté siendo empleada para fin distinto del que legítimamente puede cumplir. 

1119-00. INFORMACION CREDITICIA. DEBE SER EXACTA Y ACTUALIZADA. “Considera este tribunal que las empresas administradoras de datos personales tienen la obligación ineludible de verificar que las informaciones almacenadas a nombre de una persona hayan sido obtenidas de forma tal que no quepa duda acerca de la titularidad del afectado, es decir no basta con la advertencia que plantea la empresa recurrida de indicar al afiliado que corre por su cuenta verificar la titularidad de la persona consultada. En razón de lo que dispone el artículo 140 del Código Procesal Civil, en relación con el 243 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el sentido de que los abogados y sus asistentes debidamente acreditados tienen acceso a los expedientes judiciales, las empresas encargadas de almacenar datos referentes a procesos jurisdiccionales están en la obligación de verificar la exactitud de los datos que registran, estableciendo con claridad –por medio de una revisión del legajo o de una certificación expedida en el despacho- el nombre completo y número de cédula del demandado, y sólo entonces incluirlo en sus registros. Si el afectado solicita por escrito la exclusión de los datos que a su nombre aparezcan y que sean inexactos por indeterminación de la cédula del deudor, la empresa protectora de crédito debe proceder a verificar la exactitud de las informaciones, en los términos antes dichos, o bien a eliminarlos de su base de datos”.
4847-99. INFORMACION CREDITICIA. DEBE SER EXACTA Y ACTUALIZADA. El derecho de autodeterminación informativa tiene como base los siguientes principios: el de transparencia sobre el tipo, dimensión o fines del procesamiento de los datos guardados; el de correspondencia entre los fines y el uso del almacenamiento y empleo de la información; el de exactitud, veracidad, actualidad y plena identificación de los datos guardados; de prohibición del procesamiento de datos relativos a la esfera íntima del ciudadano (raza, creencias religiosas, afinidad política, preferencias sexuales, entre otras) por parte de entidades no expresamente autorizadas para ello; y de todos modos, el uso que la información se haga debe acorde con lo que con ella se persigue; la destrucción de datos personales una vez que haya sido cumplidos el fin para el que fueron recopilados; entre otros.

10146-09. NIEGAN APERTURA DE CUENTA CORRIENTE .Manifiesta el recurrente que por necesidades del giro comercial de su empresa, en noviembre del dos mil siete solicitó al Banco recurrido, la apertura de una cuenta corriente. Que luego de haber presentado los requisitos para tal efecto y en vista de que sobradamente transcurría el tiempo sin que le resolvieran sobre su solicitud, en diciembre de ese año se apersonó al Banco solicitando explicaciones. En ese momento se le dijo que por información que les otorgó la empresa Datum.net, en la que lo ubicaba a él y a su empresa con muchos problemas judiciales, el caso no se había resuelto. Al contactar con esa última empresa se le dijo que la información que ellos manejaban era "bajada" del sistema de Información que mantiene la Corte Suprema de Justicia, por lo que no era a ellos a quién tenían que dirigir el reclamo. Que les aportó documentos en la que demuestra que si bien existían juicios en los que se involucraba su nombre o el de la empresa, lo era porque ellos eran parte actora y no contra ellos, asimismo, que ya muchos juicios habían terminado favorablemente a sus pretensiones. Por esa razón reclamó la actualización y exactitud de esa información, para lo cual incluso aportó certificaciones, pero se negaron a ello. Que de igual manera procedió el Banco recurrido, aún cuando demostró la falta de veracidad e inexactitud de la información que obtuvieron, pero por el contrario, les devolvieron su solicitud de apertura de cuenta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara SIN LUGAR el recurso. SL

10349-09. NIEGAN EXCLUIR DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS. Alega la recurrente que las autoridades recurridas mantienen y distribuyen a sus clientes datos privados sobre su persona. Agrega que en ejercicio de sus derechos a la intimidad, privacidad y autodeterminación informativa, no ha autorizado a entidad alguna a pedir información ya sea crediticia ni personal a las recurridas, ni ha autorizado a éstas a almacenar, compilar, o distribuir tal información. Más aún, las empresas recurridas obtienen ilegítimamente ganancias, pues cobran y obtienen sus ingresos de la distribución a sus clientes de sus datos personales.  Manifiesta su preocupación, pues otras personas han podido consultar su información personal y desconoce con qué fines, lo que eventualmente puede conculcar otros derechos básicos.  Señala la necesidad que se impida el acceso a su información personal, pues en todo caso su información crediticia deberá atenerse a las disposiciones de la Superintendencia General de Entidades Financieras -SUGEF-, bajo las estrictas normas de dicho sector financiero y el secreto bancario. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso, en relación con la empresa CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DITITALIZADA SOCIEDAD ANÓNIMA. En consecuencia, se ordena a la empresa en la persona de su representante legal apersonado en este proceso, o quien ostente actualmente esa representación, que elimine en forma inmediata de la base de datos de la empresa toda información correspondiente a direcciones,  números de teléfonos personales y laborales de la amparada y sus familiares, así como lugar de trabajo y salario. CL Parcial

8441-09. NIEGAN EXCLUIR DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS. Indica el recurrente  que solicitó desde el 1 de diciembre del 2008 a la empresa Datum.Net Sociedad Anónima, que se le excluyera de su base de datos, debido a que dicha empresa privada ofrece su imagen y lucra con ella. Aclara que cuentan con sus datos privados y los de su familia, además de conocer los bienes muebles e inmuebles que posee, sus números de teléfonos -incluso los que tiene en su condición de privados-, patronos, salarios, sociedades mercantiles y hasta la dirección exacta de su domicilio. Acusa que también poseen otro tipo de información personal y sensible, que no es legítimamente divulgable por particulares. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

2578-09. INFORMACION CREDITICIA PERSONAL Y DE LA EMPRESA. Alega el recurrente que la Comisión Nacional del Consumidor, solicitó información a la sociedad WWWDATUMNET S.A. sobre los archivos de reporte para protección de riesgos crediticio de una sociedad que él tiene; sin embargo, los archivos de protección de riesgos crediticios suministrados a él a título personal y no a la sociedad, como debía de ser, pues él no está actuando como persona física y otra es él actuando en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de una persona jurídica. Indica que su fotografía está incluida en la base de datos de la empresa Datum, sin su consentimiento, razón por la cual estima que se ha violentado su derecho de imagen. Añade que el informe señala procesos judiciales tanto de su persona en su condición personal, así como de la sociedad de la cual es parte, sin embargo reitera que la sociedad WWWDATUMNET, S.A no debía de haber suministrado la información de procesos judiciales o administrativos en su carácter personal. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al representante de la WWWDATUMNET S.A. que elimine de sus archivos y en la pagina de datum.net los siguientes datos del amparado relativos a: juicios civiles que tengan más de cuatro años de fenecidos por cualquier causa, según los términos de esta sentencia, lo mismo que la fotografía y la información referente a los procesos judiciales de las empresas. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL
858-09. IMPEDIMENTO PARA INGRESAR A LA INSTITUCIÓN POR SU VESTIMENTA.  Alega el recurrente que se apersonó al Registro Nacional, específicamente a la Plataforma con el objetivo de realizar una serie de diligencias, las cuales llevó a cabo sin problema alguno.  Señala que alrededor de las doce medio día, al intentar realizar otras diligencias, esta vez en la entrada o parte inferior del edificio, los guardas le impidieron del todo el ingreso a la institución, inicialmente se le dijo que ello se debía  a la forma en que se encontraba vestido, la cual era contraria a la imagen del Registro Nacional, ya que su camisa no tenía mangas.  Sostiene que la verdadera razón por la cual no se le permitió que ingresara no era por su vestimenta. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso.- SL 

910-09. INFORMACION CREDITICIA EQUIVOCADA. Alega el recurrente que solicitó una tarjeta de crédito en el Banco de Costa Rica, entidad para la cual trabaja. Que dicha gestión no se concretó porque según la persona que se encarga de esos trámites le informó que todo se debe a una deuda (CCSS) y que aparecía como patrono moroso por esa cantidad de dinero. Que en el Banco de Costa Rica que es su patrono, se le limitan las oportunidades para optar por un nuevo puesto ya que los cargos requieren en el perfil del empleado que éste debe tener una conducta intachable, y que en este momento, al aparecer en la CCSS como patrono moroso, le perjudica en todos los aspectos, pues su expediente a nivel crediticio se encuentra manchado. Que su honorabilidad y su nombre se ha visto manchado injustamente, por la negligencia de la CCSS que, a sabiendas de que no ha solicitado ni asegurado a ningún trabajador, emite una orden a la empresa DATUM.NET, y otras, para que se le tenga como patrono moroso, algo que es totalmente falso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al, Presidente de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que, de inmediato, se suministre al recurrente un documento idóneo para demostrar que carece de deudas con la institución. CL
18526-08. DENEGATORIA DE INGRESO A INSTITUCIÓN PÚBLICA POR VESTIR CON PANTALÓN CORTO. Señala el amparado que se apersonó a las oficinas del Registro Nacional de la Propiedad con el propósito de presentar una denuncia contra una funcionaria, cuando, al llegar a los arcos de control de entrada, uno de los guardas le indicó que en virtud de una circular no lo podían dejar ingresar al Registro porque no se permitía entrar a personas que vistieran de forma incorrecta o inmoral. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Los Magistrados Cruz, Jinesta y Salazar salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL.
18444-08. INFORMACIÓN CREDITICIA. Aduce el recurrente que la empresa  recurrida ha publicado desde hace varios años información, datos personales y confidenciales de su persona, por lo que solicitó  a la empresa recurrida que no se publicara su información confidencial, como son los números de teléfono privados, fotografías, dirección exacta de su domicilio, mismo acto en que autorizó la publicación únicamente de los datos públicos, en ejercicio de su derecho de autodeterminación informativa, por lo que por correo electrónico el representante de Datum.net le solicitó que previo a dar trámite a su gestión debía remitir fotocopia de su cédula de identidad, lo que realizó inmediatamente.  Menciona que hace un mes realizó una gestión de apertura de un servicio financiero en BAC San José, sin embargo, se  rechazó dado que al momento de consultar en la página web de Datum.net aparece una leyenda que informa que la persona consultada solicitó no divulgar su información, motivo por el cual el Banco le solicitó indicar las razones por las cuales no permite la divulgación de sus datos, situación que nunca requirió ante la recurrida.  Que el 18 de agosto del año en curso, se comunicó vía telefónica a las oficinas de los recurridos, donde el funcionario que lo atendió le manifestó que no se puede hacer exclusión de parte de su información, motivo por el cual se tomó la determinación de eliminar todos los datos.  Además, se le indicó que para restaurar la información en la base de datos debía cancelar la suma de $ 50,00 y esperar un promedio de un mes para la recopilación nuevamente de toda la información concerniente. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra la pretensión de la empresa accionada de exigir el cobro de cincuenta dólares para realizar la reinserción de los datos de la amparada en su página de Internet, de modo que puedan ser accedidos por las entidades financieras, por la vulneración del principio de proporcionalidad. En lo demás se declara sin lugar el amparo. CL PARCIAL.

18189-08. NIEGAN PRÉSTAMO POR APARECER  MOROSA. Alega la recurrente que solicitó un préstamo de cinco millones de colones al banco accionado para cancelar una hipoteca., y posteriormente realizó abonos extraordinarios y canceló el préstamo.  No obstante, en  diciembre del año pasado, cuando se apersonó a solicitar otro préstamo, le informaron que estaba morosa y la enviaron a la Superintendencia de Entidades Financieras, donde a su vez le comunicaron que aparecía con Categoría 3, es decir, con el mayor grado de morosidad, que ha  ido al banco recurrido para que le solucione el problema, pero nadie resuelve nada al respecto. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la Coordinadora del Subproceso de Cobro Administrativo,  y al Director Banca de Personas y Subgerente de Negocios, del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger el amparo. Tomen nota, tanto la Coordinadora del Subproceso de Cobro Administrativo, Director Banca de Personas y Subgerente de Negocios, todos del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, así como  el  Superintendente General de Entidades Financieras,  sobre lo dicho en la parte considerativa de esta sentencia.  CL
17086-08. INFORMACIÓN CREDITICIA. Manifiesta el recurrente que  hace unas semanas al pretender comprar un bien se enteró que existen "referencias crediticias" sobre su persona,  suministradas por  protectoras de crédito. Que tales operadoras almacenan y distribuyen sin  su autorización información personal, que  carece de todo interés para efectos crediticios y que es privada o confidencial, y que también se ofrece información sobre su participación o nombramientos en  entidades mercantiles, asimismo ofrecen datos sobre relaciones crediticias con más de cuatro años de antigüedad, en infracción de su  derecho al olvido. Lo anterior con el perjuicio que su información personal o crediticia no sólo se facilita a entidades crediticias, sino que además a potenciales patronos, departamentos de recursos humanos, departamentos legales y hasta periodistas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena a los representantes legales de la empresa Teletec Sociedad Anónima, y al representante de Datum Net Sociedad Anónima, proceder de inmediato a eliminar de su base de datos la información correspondiente al domicilio exacto del recurrente y de sus padres. CL Parcial.

15967-08. INFORMACIÓN CREDITICIA DESACTUALIZADA. Indica la recurrente que en su condición de fiadora ante la entidad crediticia Instacredit SA, procedió a la cancelación de la operación SJS824931, pues recibió notificación judicial en relación con el atraso que la misma poseía. Que dicha cancelación se produjo desde el veinticuatro de noviembre de dos mil cinco. Que a pesar de haber acudido en cuatro oportunidades a verificar que su record crediticio se encuentre limpio, y no obstante las gestiones de esa empresa para que ese dato se excluya de sus bases de datos, no ha sido posible que ello suceda, resultándole a la fecha imposible que se le preste dinero en cualquier entidad financiera en razón de que en la base de datos de  de la recurrida aún aparece como si estuviera pendiente el cobro de esa deuda.  Se declara con lugar el recurso y se le ordena a los representantes legales con facultades de apoderados generalísimos sin limite de suma de la empresa Teletec Sociedad Anónima, que en el plazo de tres días, contados a partir de la comunicación de esta sentencia procedan a eliminar de su base de datos la información crediticia de la amparada respecto al expediente judicial del Juzgado Segundo Civil de Menor Cuantía de San José. CL

15601-08. INFORMACION CREDITICIA PRIVADA. El recurrente señala que empresas Aludel Limitada y Datum S.A por medio de su sitio Web www.datum.net,  divulgan sus datos personales sin su consentimiento, a las empresas Doris Peters, Cococo, Asembis y KFC; a las cuales  asistió  para obtener empleo en el transcurso de los años 2007 y 2008,  pero  lo han rechazado y le indican que según el estudio crediticio realizado en datum.net,  aparece manchado por un juicio en el que figura como demandado por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación del derecho a la autodeterminación informativa. En consecuencia, se ordena al representante legal de la empresa WWWDATUMNET S.A., actualizar la información relativa al proceso civil que consigna en la base de datos de su representada respecto al recurrente, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL
10114-08. INFORMACIÓN CREDITICIA. Manifiestan los recurrentes que dentro de las bases de datos de la empresa recurrida aparecen sus nombres con operaciones crediticias que no se encuentran actualizadas lo cual implica una violación al derecho de intimidad y autodeterminación informática, por lo que consideran improcedente tener que aportar certificaciones de deudas y copia de expedientes de juicios civiles, porque si tienen una base de datos lo correcto sería que tuvieran la información actualizada, aparte de que esto les genera inconvenientes ya que no tienen por qué suplir las deficiencias del sistema utilizado, lo cual les ha creado grave perjuicio y les ha denegado el acceso a los servicios financieros ilegítimamente, vulnerándose asimismo la imagen y honra personal. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a los  representantes legales de la empresa Teletec Sociedad Anónima, eliminar del registro de los  recurrentes el proceso ejecutivo hipotecario seguido en su contra que data del treinta de mayo del dos mil uno y del registro del recurrente el proceso ejecutivo hipotecario que data del treinta de mayo del dos mil uno y los dos procesos ejecutivos simples que datan del veintiuno de abril de mil novecientos noventa y nueve y del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.  CL Parcial

6326-08. INFORMACIÓN CREDITICIA INEXACTA. Señala  la recurrente que el Banco HSBC le negó un crédito por cuanto en la base de datos de la SUGEF aparece con morosidad de noventa días ante el Banco Popular, lo que es falso y en virtud de ello solicitó a ambas instituciones la corrección de los datos pero se le indicó que no eran ellos los responsables. Considera éste Tribunal que en el caso concreto no se trata de un contrato de crédito sino que la amparada pretende que en el comportamiento histórico de pagos conste únicamente las operaciones registradas a partir del 2006. No obstante resulta aplicable que las instituciones financieras pueden procurar asegurarse el tipo de clientes con los que celebra sus contratos bancarios, como una manifestación de la autonomía de la libertad. SL

5135-08. INFORMACION CREDITICIA. Acusa la recurrente que suscribió con el Instituto recurrido un contrato con el fin de recibir un curso de lectura de su interés Afirma que asistió a seis lecciones y debió abandonar el curso por razones de salud, amén de que no se estaba cumpliendo con lo ofrecido, de manera que canceló a dicho Instituto la suma de ¢99.730 colones, y no realizó ningún otro pago más; que como consecuencia de lo anterior el recurrido remitió a una protectora de crédito su nombre a efecto de que se le tuviera como morosa en el pago del curso, manchando con ello su honor y su imagen. Se declara con lugar este recurso, ordenando al representante legal del Instituto Lectura Veloz que, de inmediato, gestione ante la Protectora de Crédito a la cual reportó a la amparada el retiro de la información que la mantiene actualmente como deudora morosa, hasta tanto no cuente con el correspondiente título ejecutivo. CL
4908-08. INFORMACIÓN CREDITICIA. Señala el recurrente que en el índice crediticio de la Superintendencia General de Entidades Financieras, aparece una anotación a su nombre. Indica que se trata de un proceso judicial prescrito y archivado, pues data del año mil novecientos noventa y ocho, reactivado en el dos mil cinco. De la prueba aportada se desprende que al amparado se le otorgó un nivel de comportamiento de pago histórico que consiste en un reporte generado por la autoridad recurrida como reflejo de la información remitida por las entidades bancarias, y la misma no califica al recurrente como moroso solamente se limita a indicar que se le otorgó un nivel de comportamiento de pago histórico 3. En el caso concreto no le compete a éste Tribunal determinar el historial crediticio del recurrente y mucho menos cuanta con los elementos técnicos y de juicio necesarios para poder entrar a valorar la asignación de calificación “3” otorgada al mismo. SL
4485-08. INFORMACION INEXACTA EN BASES DEL SISTEMA DE RECAUDACION DE LA CCSS. La recurrente pretende la tutela de su derecho a la autodeterminación informativa, en virtud que la Caja Costarricense de Seguro Social, mantiene -de forma indefinida- en el Sistema Centralizado de Recaudación, información suya que es inexacta, puesto que se indica que se encuentra morosa, pese a que, mediante la sentencia del Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios Nº 867-02 del 20 de julio de 2002, se declaró la inejecutividad del titulo con el que se pretendía cobrar la presunta deuda. Se declara con lugar el recurso por cuanto la información que consta de la amparada en el Sistema Informático del Sistema Centralizado de Recaudación de la Caja Costarricense de Seguro Social, no solo es inexacta sino que no satisface el derecho al olvido. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, que elimine del Sistema Informático del Sistema Centralizado de Recaudación la información que consta de la recurrente relacionada con la morosidad en el pago de las planillas del período comprendido entre junio de 1995 y abril de 1996. CL
4447-08. INFORMACIÓN CREDITICIA. Indica la recurrente que se le ha violentado su derecho a la autodeterminación informativa, por cuanto alega que en la base de datos de la empresa recurrida, consta información crediticia suya que califica como inexacta. Acusa asimismo que se está difundiendo información relacionada con un proceso penal en el cual figuró como imputada y en el que se dictó un sobreseimiento definitivo a su favor. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por cuanto en el fichero de la amparada, en poder de la empresa recurrida, existen deficiencias en cuanto a la calidad de la información almacenada, concretamente, adolece de datos incompletos que permitan al usuario del registro formarse una idea completa acerca de algunas de las referencias crediticias de la accionante, por ello se ordena al representante judicial de la empresa WWWDATUMNET S.A., eliminar de inmediato los ocho primeros registros que constan en el fichero de la amparada, a saber, los correspondientes a las operaciones con diversas empresas y cinco créditos prendarios. CL Parcial

1416-08. GRABACION DE LLAMADAS. El recurrente acude a esta Sala en amparo de su derecho a la intimidad, consagrado en el artículo 24 de la Constitución Política, ya que en el Banco de Costa Rica de Limón, se grabó su llamada a la Contraloría de Servicios, mediante la cual reclamó que no se le permitió ingresar a esas oficinas porque portaba su arma reglamentaria. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
1564-08. RESTRICCIONES DE INGRESO A INSTITUCION PÚBLICA POR FORMA DE VESTIR. Señala el accionante que se apersonó al Registro Público a realizar algunas gestiones, pero no le permitieron la entrada los oficiales de seguridad porque andaba en pantalón corto y camiseta sin mangas. Le indicaron que había una nota que se había puesto en la entrada, propiamente donde revisan los bolsos de los visitantes. Señala que solo a los hombres se les exigen esas medidas y no a las mujeres. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
1176-08. INFORMACION QUE NO SE PUEDE REGISTRAR. Señala el recurrente que solicitó a la empresa Cero Riesgo S.A., vía fax y por teléfono que suprimiera la información correspondiente a sus datos personales privados tales como fotografía, número de teléfono celular, número de teléfono domiciliar, historial laboral y salarial, dirección de domicilio, información de sus familiares y anotaciones de datos de los procesos civiles en los que haya sido parte, o en los que haya transcurrido más de cuatro años desde que la deuda se declaró incobrable o que se dio su efectiva cancelación luego de un proceso cobratorio. Afirma que su solicitud no fue aceptada, indicándosele por teléfono que no eliminarían de sus bases de datos información privada de su persona, a menos que cancele la suma de cincuenta dólares.  En este caso, el accionante no  demostró de forma fehaciente que presentara una solicitud a la empresa recurrida,  ni tampoco que se le condicionara dicha supresión al pago de cincuenta dólares. No obstante, se aclara que los datos privados, que en caso de que se exhiban, constituye una violación al derecho a la autodeterminación informativa son: la fotografía, los números de teléfono que fueren privados y la dirección exacta del domicilio, pues todos los demás no son datos privados, y pueden ser obtenidos de varias bases de datos públicas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Apoderado generalísimo de la empresa Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A., proceder de inmediato a eliminar de su base de datos la información correspondiente al domicilio exacto del recurrente y de sus padres. CL Parcial
816-08. INFORMACION CREDITICIA NO ACTUALIZADA. Alega el recurrente que solicitó ante el Banco Nacional de Costa Rica un préstamo, pero se le informó que según consulta a la base de datos de la empresa recurrida, aparecía con varios juicios establecidos en su contra, 1o cual no es cierto.  Ante el grave perjuicio que le ha ocasionado la demandada, se dirigió a sus oficinas a indagar por qué lo tienen clasificado como una persona que no honra sus obligaciones y no quisieron darle información alguna sobre el particular, limitándose a decirle que consignan información de acuerdo a sus fuentes y el sistema que tienen para accesar todos los procesos en el Poder Judicial.  De esta manera, afirma, la sociedad demandada está trasmitiendo a sus clientes información que no es cierta ni veraz o actualizada, violentando su derecho a la autodeterminación informativa, consagrado en el artículo 24 de la Constitución Política y artículo 13 inciso 1) del Pacto de San José de Costa Rica o Convención Americana Sobre los Derechos Humanos. Este Tribunal Constitucional se ha pronunciado en varias oportunidades sobre la legitimidad de la valoración del riesgo en las operaciones crediticias, así como acerca del régimen jurídico relativo al tratamiento de los datos personales en Costa Rica.  Se cita la sentencia 754-02. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a los representantes legales de la empresa TELETEC S.A. que actualice la información relativa a juicios que consigna en la base de datos de su representada en los que figura como parte el amparado, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL
212-08. INFORMACION CREDITICIA. Alega el recurrente que en las bases de datos de las empresas recurridas existe información de carácter personal que es inexacta. Por lo anterior se debe suprimir, modificar o actualizar. Considera violentado su derecho a la intimidad y a la autodeterminación informativa. Sobre el derecho a la autodeterminación informativa se cita la sentencia 4847-99. Asimismo, mediante sentencia número 8996-02, este Tribunal estableció, claramente, cuales han de ser las reglas que deben cumplirse a fin de garantizar el respeto y la protección de datos. Sobre el derecho al olvido en materia civil, que se viola cuando se mantiene información en este tipo de bases de datos de protección crediticia de asuntos iniciados muchos años atrás o que estén archivados o terminados se viola también el derecho a la autodeterminación informativa y otros derechos fundamentales. En resumen, este derecho se traduce en la obligación de las empresas que guardan bases de datos de eliminar los datos que se refieran a asuntos civiles con más de cuatro años desde que finalizó el respectivo proceso. En el caso concreto, consta que la información crediticia del amparado se ajusta a lo dispuesto en la materia. SL
17324-07. INFORMACION CREDITICIA. Señala el recurrente que en la base de datos de las empresas recurridas, consta información crediticia suya que califica de inexacta y errónea, lo que, a su juicio, violenta sus derechos a la intimidad y a la información. Reclama también en que la página de la información en Internet aparece una fotografía suya sin su autorización. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Únicamente en cuanto a la violación al derecho de imagen. Se ordena al representante de la WWWDATUMNET S.A. que, de inmediato, excluya de la base de datos de su representada, la fotografía del amparado. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL 

8168-07. INFORMACION CREDITICIA. Señala la accionante que se constituyó en deudora del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, en 1987, siendo que en mil novecientos ochenta y nueve, la entidad Bancaria citada, interpuso juicio ejecutivo en su contra, en base del cual se efectuó el embargo sobre su salario sobre el monto adeudado. No obstante lo anterior, el Banco recurrido interpuso en el año mil novecientos noventa y dos, un nuevo proceso Ejecutivo Simple, teniendo como base el mismo título ejecutivo cobrado en mil novecientos ochenta y nueve. Acusa además, que en la base de datos del Banco aparece con el crédito aludido como incobrable. En este caso, consta que en la actualidad existe una autoridad judicial conociendo sobre la procedencia de la deuda que contrajo la amparada con el Banco accionado, por lo cual, no puede esta Sala ordenar eliminar a ésta de la base de datos del Banco, si no se ha definido sobre el fondo del Proceso Ejecutivo Simple. SL
6793-07. INFORMACION CREDITICIA. El recurrente alega que dentro de las bases de datos de la empresa recurridas aparece su nombre con operaciones crediticias que no se encuentran actualizadas y se exponen datos privados tanto de su esposa como de él, lo cual implica una violación al derecho de intimidad y autodeterminación informática. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a los representantes legales de las empresas Datum Net Sociedad Anónima y Teletec Sociedad Anónima respectivamente, eliminar del registro del amparado el juicio ejecutivo simple que data del año dos mil uno y dos mil tres. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL
5388-07. BANCO NIEGA DAR LA INFORMACIÓN A EMPRESA DE ALMACENAMIENTO DE DATOS. Alega el recurrente que el Banco Popular y de Desarrollo Comunal exhibe información respecto de una operación crediticia que hace más de 20 años mantuvo con el Banco Popular hace más de 20 años y está en la empresa “Cero Riesgo”, a pesar de que ya está cancelada.  Solicitó al recurrido información relacionada con esa supuesta deuda y no ha obtenido respuesta. La Sala acepta lo informado bajo juramento por el Gerente General Corporativo del Banco Popular en el sentido de que el Banco accionado no ha facilitado ningún tipo de información a ningún tercero. SL
4284-07. INFORMACION CREDITICIA. Alega el recurrente que contra su representada se sigue un procedimiento administrativo ante la Super Intendencia General de Entidades Financieras y el Proceso de Quiebra del Banco Elca S.A y manifiesta que: a) Su representada es una empresa dedicada al señalamiento vial en las carreteras del país y al diseño de estacionamientos, así como  otras labores similares; b) La amparada se distinguió como un cliente excelente del Banco Elca S.A. y cumplió puntualmente sus obligaciones; c) Aparece ante la SUGEF con un reporte por la ejecución de una garantía, dicha ejecución fue ocasionada por la intervención del Banco Elca S.A. y no por culpa de su representada; d) Los recurridos no han procedido a modificar la información crediticia argumentando que  “la Quiebra del Banco Elca S. A.  manifiesta no poder realizar por falta de personal” (sic); e) La amparada ve lesionado su derecho a la autodeterminación informativa, pues se le mantiene en una “lista negra”  que le impide obtener la garantía de participación en otras entidades bancarias, y con ello se le inhibe la participación en procesos de licitación y le coloca en desventaja con respecto de la competencia. Se declara con lugar el recurso por violación derecho fundamental a la autodeterminación informativa únicamente contra la Junta Administradora del Proceso de Quiebra del Banco Elca Sociedad Anónima. Se ordena al Administrador del Proceso de Quiebra del Banco Elca S.A. que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, realice los trámites formales y necesarios que solicita la SUGEF para modificar la información a nombre del amparado, representante de M & P Obras Civiles S.A. CL
3124-07. INFORMACION CREDITICIA. Alega el recurrente que las empresas WWW.Datum.Net y Aludel Limitada, mantuvieron en sus bases de datos información desactualizada sobre sus deudas, lo que le perjudicó en la obtención de un crédito ante una entidad financiera. En este caso, se determinó la exhibición de la dirección exacta del aquí amparado, dato sensible que no puede ser manejado sin expresa autorización, esto según los límites del derecho de autodeterminación informativa. Por otra parte, también resulta verificada la inexactitud o desactualización de la información sobre procesos judiciales. Aún cuando la información fue corregida durante la tramitación del amparo, se declara con lugar el recurso, únicamente para efectos indemnizatorios. CL                        
3116-07. INFORMACIÓN CREDITICIA. Señala el recurrente que en su contra el Banco de Costa Rica entabló dos juicios ejecutivos, que fueron fallados a su favor en 1996. Sin embargo, a pesar de no deberle dinero alguno al Banco de Costa Rica, en la base de datos de la Red del Sistema Financiero Nacional todavía aparecen esos dos juicios ejecutivos. Así, a su hija recientemente le fue rechazada una solicitud de compra financiada, en el tanto el recurrente no pudo servir de fiador por aparecer en su expediente ambos juicios. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 40 de la Constitución Política. En consecuencia, se le ordena al Gerente del Banco de Costa Rica, que de inmediato realice los trámites que correspondan para cancelar los archivos de datos y antecedentes crediticios que se guarda en la base de datos de ese banco respecto del recurrente, en cuanto a los Procesos Ejecutivos Simples, iniciados el 1 de enero de 1996, y el 25 de noviembre de 1996, que en el año 2001 el banco registró como pérdidas. En cuanto a los demás recurridos, se declara sin lugar el recurso. CL
1389-07. INFORMACIÓN CREDITICIA. COBRO POR REALIZAR REINSERCION DE DATOS.  Señala el recurrente que solicitó a la empresa Datum. Net la eliminación de juicios civiles y referencias comerciales, con sustento en lo que ha sido la jurisprudencia de la Sala Constitucional sobre el derecho a la autodeterminación informativa y el derecho al olvido. Que también solicitó se eliminaran aquellos datos referentes a información de carácter personal, por ser contrarios a su derecho a la intimidad e imagen personal. Que posteriormente presentó solicitud de crédito en la sucursal del Banco Banex en Tibás y se enteró que sus datos se encontraban totalmente bloqueados por la empresa y se le indicó que debía pagar cincuenta dólares para permitir el acceso a la base de datos, a lo que ella se negó por estimarlo ilegal. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto se dirige contra la pretensión de la empresa accionada de exigir el cobro de $50 para realizar la reinserción de los datos de la amparada en su página de Internet, de modo que puedan ser accedidos por las entidades financieras, por la vulneración del principio de proporcionalidad. En lo demás se declara sin lugar el amparo. CL   

000990-07. FOTOGRAFIA EN ALBUN DE SOSPECHOSOS DEL OIJ. Señala el recurrente que sin saber como ni cuando se incluyó su fotografía en el álbum de sospechosos del Organismo de Investigación de Alajuela, por lo cual se le tiene como un delincuente o sospechoso de haber cometido algún delito o ser investigado. Sobre los alcances del derecho a la intimidad, tutelado en el numeral 24 de la Constitución Política  se citan las sentencias 678-91 y 1026-94. En este caso concreto, consta que la causa contra el amparado feneció con una sentencia de sobreseimiento y aún cuando corrigió la actuación impugnada, se provocó una lesión a los derechos del recurrente. CL
17729-06. INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega el recurrente que la empresa Aludel tiene en sus bases de datos información sobre su persona que no se ajusta a la realidad y que no está actualizada. Esta Sala ha desarrollado elementos propios del contenido esencial del derecho de autodeterminación informativa como una ampliación del ámbito protector del derecho a la intimidad, sobre el tema se cita la sentencia 7669-05. En este caso, no consta que los créditos le hayan sido negados por la información existente en la base de datos de la empresa recurrente. SL

17719-06. INFORMACION CREDITICIA. Señala la recurrente que los bancos la tienen en lista negra, pese a que ha honrado en forma oportuna todas sus obligaciones con esas entidades. Sobre el derecho de autodeterminación informativa se citan las sentencias 4847-99, 754-02, 8996-02. No costa que la información que existe en los archivos de las instituciones recurridas sea incierta o inexacta. SL
17296-06. ANTECEDENTES CREDITICIOS. PROTECCION DE DATOS. Señala el que solicitó a título personal créditos en dos bancos privados, pero le fueron denegados, con fundamento en que según la base de datos de las empresas recurridas no es sujeto de crédito personal ni comercial. Acusa que la información que allí se consigna es inexacta. En este caso, consta que no se acredita que en los registros haya datos personales de carácter sensible,  protegidos por el ámbito de intimidad del amparado. Se reitera el criterio en el sentido de que datos personales, revisten un marcado interés público, de manera que son de dominio público las  acciones del sujeto como deudor, la probidad con que haya honrado sus obligaciones y la existencia de antecedentes de incumplimiento crediticio, datos de gran relevancia para asegurar la normalidad del mercado de capitales. SL
16036-06. INFORMACION CREDITICIA. Señala el recurrente que en las bases de datos de las empresas recurridas constan no solo datos privados, sino también información relacionada con operaciones crediticias que no se encuentra actualizada. Se declara con lugar el recurso y únicamente con respecto a la empresa  WWW Datum Net S.A.,  en consecuencia se ordena al representante legal de la empresa "WWW Datum Net S.A.", o a quien ejerza ese cargo, que elimine de sus archivos y en la pagina de datum.net los siguientes datos del amparado relativos a: juicios civiles que tengan más de cuatro años de fenecidos por cualquier causa, según los términos de esta sentencia", lo mismo que la fotografía, así como la información relacionada  al número telefónico de carácter particular a nombre del amparado que no aparece en la guía telefónica, así como las cinco direcciones consignadas en la casilla "Otras direcciones"; lo anterior, dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

15592-06. REGISTRO DELINCUENTES. Alega el recurrente que fue sentenciado a descontar una pena privativa de libertad en noviembre de 1996, se le concedió el beneficio de ejecución condicional de la pena, la cuál ya cumplió, aunado  a que a la fecha han transcurrido más de diez años desde el momento en que fue sentenciado, sin embargo, en el Registro recurrido aparece aún dicha condenatoria. Sobre el tema se cita la sentencia 2760-96. Según consta en el expediente no han transcurrido los diez años que señala el ordenamiento, desde el momento en que cumplió con la sentencia condenatoria que le había sido impuesta. SL
14580-06. INFORMACION CREDITICIA. CONSIGNACION DE TELEFONOS Y FOTOGRAFIA. Alega el recurrente que el hecho de que el Banco Crédito Agrícola de Cartago califique su cuenta como morosa, categoría E de dudosa reparación, y que la empresa Aludel Limitada cuente con esos datos le causa un grave perjuicio, pues no puede ser sujeto de crédito en el comercio en general.  Asimismo, considera violados sus derechos a la intimidad y a la autodeterminación informativa establecidos en el artículo 24 Constitucional porque la empresa Aludel Limitada, tiene datos de filiación que comprometen su seguridad, tales como su fotografía que aparece en su cuenta cedular y, por consiguiente, es de resorte exclusivo del Registro civil, así como sus teléfonos celulares que el ICE no publica. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante legal de la empresa Aludel Limitada, que retire de sus bases de datos la información que posea sobre la dirección, el o los números de teléfonos privados y la fotografía del amparado.  Asimismo, que al emitir información relativa al crédito que el amparado no ha cancelado al Banco Crédito Agrícola, consigne que existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo en la que condenó al Instituto Nacional de Seguros a amparar pecuniariamente al actor, mediante la póliza colectiva de saldos deudores suscrita con ese ente bancario y que el litigo continúa solamente con respecto a la determinación de la indemnización que corresponde al seguro. Al Gerente General del Banco Crédito Agrícola se le ordena que los datos personales que el amparado se vio obligado a brindar con ocasión de la solicitud de crédito que formalizó con ese Banco y que no consten en bases de datos de acceso público, los mantenga únicamente para los fines para los que le fueron brindados, sin posibilidad de compartirlos para que consten en bases de datos de otras entidades de igual o de distinta naturaleza. El Magistrado Solano salva el voto en cuanto a la información del crédito impago, aspecto en el cual declara sin lugar el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el voto con los mismos argumentos que expone el Magistrado Solano. CL
13463-06. INFORMACIÓN EN INTERNET.  Alega la recurrente que es Defensora Pública y que la empresa recurrida, al publicar y actualizar información personal suya, que incluye propiedades, fotografías, números de teléfono y datos familiares, sin su consentimiento, permite que la misma pueda ser obtenida por miembros de organizaciones criminales, lo cual compromete su integridad personal y la de su familia. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la empresa WWW.Datum Net, S.A., en la persona de sus representantes legales apersonados en este proceso, que eliminen en forma inmediata de la base de datos de la empresa toda información correspondiente a direcciones, información fotográfica y números de teléfonos de la amparada. Se condena a la empresa WWW.DatumNet, S.A., al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por el hecho de que se consignara el número de teléfono de la madre de la amparada, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía civil. CL
13137-06. INFORMACIÓN CREDITICIA EN BASES DE DATOS. Alega el recurrente que se le negó un crédito en Financiera Miravalles, con base en datos que no se encuentran actualizados, por lo que solicitó a la empresa recurrida que se corrigiera la información, pero lo que hicieron fue bloquear su información, por lo que ninguna institución concede créditos a personas cuyos datos se encuentran bloqueados. Según consta, fue el propio recurrente quien solicitó que se borraran las referencias crediticias, el historial de consultas y el registro de procesos civiles inactivos que aparece a su nombre en la base de datos de la empresa accionada y se tuvo por probado que la información que había en la misma, se encontraba actualizada. SL

13073-06. REGISTRO DE DELINCUENTES. PLAZO PARA BORRAR ASIENTO. Alega el recurrente que el Registro Judicial no ha limpiado su hoja de delincuencia, en la que aparece una condena que ya cumplió. Según consta en este caso, hasta ahora no ha trascurrido un plazo de diez años desde el cumplimiento de la condena impuesta al accionante, por lo que no se puede cancelar el asiento por parte del Registro Judicial, en atención a lo dispuesto  por el artículo 11 de la Ley del Registro y Archivos Judiciales. Sobre el tema se cita la sentencia 13542-04. RF
11257-06. ANTECEDENTES CREDITICIOS. Alega el recurrente que al aparecer como moroso ante la empresa recurrida considera violado su derecho a la autodeterminación informativa por cuanto, solicitó a esa empresa su exclusión de la base de datos, pues la información que tenía estaba equivocada, o bien se le informaran las razones para no hacerlo, gestión que no le fue respondida. Se declara con lugar el recurso. Se previene a los representantes de la Empresa Teletec S.A. no incurrir en la omisión que dio mérito para acoger el presente recurso, debiendo dar respuesta a las solicitudes de rectificación o eliminación de información de sus bases de datos.  CL
9834-06. DIFUSIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN BASE DE DATOS DE PROTECTORA DE CRÉDITO. Aduce el recurrente que en página de internet de compañía protectora de crédito, se comercializa y difunde su nombre y número de cédula como responsable de ilícitos penales, información que no es veraz; que tal circunstancia le ha causado diversos problemas, entre ellos el cierre de sus cuentas en una institución bancaria privada. Se declara con lugar el recurso. CL
8989-06. ANTECEDENTES CREDITICIOS. Alega el recurrente que en el Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios del II Circuito Judicial de San José,  tramito procesos ejecutivos simples en los cuales figuro como parte en razón de su condición de fiador de varios créditos que no fueron honrados por sus deudores. Recalca que tales procesos se encuentran fenecidos, sin embargo, al apersonarse al Banco Cuscatlan a fin de realizar los trámites respectivos para la solicitud de un crédito, le fue denegado en virtud de que la información suministrada por las empresas Aludel Limitada, Teletec, Datum y Cero Riesgo siguen apareciendo activas. Sostiene que tal situación que ocasiona un grave perjuicio, ya que no solo aparece como demandado en quince procesos civiles diferentes, sino, que se suministra información que estima es de carácter privado, violentando con ello su derecho a la intimidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se ordena a los representantes legales con facultades de apoderados generalísimos sin limitación de suma de TELETEC S.A., y al representante legal de ALUDEL Ltda. que, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la comunicación de esta resolución elimine de sus archivos los datos del amparado relativos a los juicios civiles 98-006828-170-CA y 99-011234-170-CA, lo mismo que la dirección de su domicilio. Asimismo que se actualice el estado del resto de los procesos civiles en los que el amparado figura como demandado. CL Parcial
8000-06. ANTECEDENTES CREDITICIOS. Alega el recurrente que desde principios del dos mil seis ha estado gestionando un crédito en algunas Instituciones del Sistema Bancario Nacional, no obstante se le ha informado que no es sujeto de crédito en tanto mantiene una deuda con el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Señala que fue fiador en una operación crediticia con el Banco recurrido pero esa operación a pesar de haberse intentado cobrar en la vía judicial, la demanda para ello fue declarada inadmisible en septiembre de mil novecientos noventa y siete, con lo cual, en su calidad de fiador en dicha operación, nunca fue ni siquiera notificado del proceso, lo que implica que nunca fue requerido a realizar pago alguno. Indica que el banco recurrido ha indicado que es deudor administrativo conforme a una política interna, es decir que la deuda aparece como "incobrable", con lo cual,  ese criterio de "crédito manchado" en realidad constituye una sanción en su perjuicio, no por la negativa a cumplir con la obligación que asumió como fiador, sino por que ésta obligación nunca le fue exigida, y porque ahora se le pretende exigir a pesar de estar prescrita; sanción que además se pretende mantener de forma indefinida. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Gerente General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal o a quien en su lugar ejerza ese cargo, tomar las medidas que correspondan para que de manera inmediata a partir de la notificación de esta sentencia, se excluya al recurrente de la base de datos en la que aparece como fiador por una obligación cuya demanda para cobrarla fue declarada inadmisible. CL
7954-06. INFORMACION CREDITICIA. Alega la recurrente que la empresa TRANSUNION COSTA RICA S.A. (TUCR S.A.) consigna datos falsos sobre su situación crediticia y tiene exceso de información personal que no tiene relación con esa situación en su base de datos. Asimismo acusa la violación a su derecho de  petición se considera violado, porque ni esa empresa, ni el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, ni la Caja Costarricense de Seguro Social han contestado sus gestiones en las que les pidió una explicación y solución al hecho de que se consignaran juicios en su contra en los cuales no figura como demandada y, en el caso de la Caja, sobre la inexistencia de un juicio en su contra incoado por esa institución. Se declara con lugar el recurso por violación del derecho de petición y pronta resolución, contra el Banco Popular y de Desarrollo Comunal y la Caja Costarricense de Seguro Social; por violación del derecho fundamental a la autodeterminación informativa, contra la empresa Transunión Costa Rica TUCR, Sociedad Anónima. Se previene al representante de la empresa Transunión Costa Rica TUCR, Sociedad Anónima, que no debe incurrir en actos u omisiones iguales o semejantes a los que dieron mérito para acoger el recurso. CL
6582-06. BCR MANTIENE EN CONDICION DE MOROSO A PERSONA QUE CANCELO DEUDA. Señala el recurrente que el Banco de Costa Rica lo mantiene en su base de datos en condición de moroso, por una operación de crédito suscrita el 4 de noviembre de 1990, con vencimiento en noviembre de 2003, la cual canceló totalmente el 9 de setiembre de 1992. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Gerente General del Banco de Costa Rica, que elimine inmediatamente de la base de datos del Banco la información concerniente a la operación de crédito que originó la condición de moroso del amparado y lo certifique mediante documento idóneo. Los datos existentes con relación al amparado deben eliminar por completo cualquier referencia a esa operación y a su anterior estatus de morosidad. CL
6314-06. ACCESO A EXPEDIENTE PERSONAL DE FUNCIONARIO PÚBLICO. Alega el recurrente que fue suministrado su expediente personal al abogado del Sindicato UNATROPYT para que lo fotocopiara. Considera la Sala que, si bien existen datos que son de interés público, también hay datos que son de carácter privado, que deben ser custodiados por la administración de manera apropiada a fin de no lesionar el derecho a la intimidad del amparado, como es el caso de su domicilio, el resultado del examen físico y la entrevista que se le realizó a su ingreso a la Dirección General de Tránsito, en la que se consigna información sobre su familia y sus padecimientos. Se hace un análisis del acceso a la información de los funcionarios públicos. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la infracción del numeral 24 de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
5685-06. INFORMACION CREDITICIA INEXACTA. Se declara con lugar el recurso, con el voto salvado de la Magistrado Abdelnour. Alega el recurrente que se le negó un crédito en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, bajo el argumento de que según el estudio realizado por la empresa TransUnión, tenía una deuda pendiente de cancelación y, por ende, un record crediticio negativo, información que asegura, es inexacta. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Corporación Financiera MIRAVALLES S.A. Y A TRANSUNION Costa Rica TUCR Sociedad Anónima, que eliminen de sus bases de datos la información sobre el comportamiento crediticio de la amparada, que ha dado lugar a la estimatoria de este recurso.  La Magistrada Abdelnour salva el voto. CL
5722-06. ANOTACION DE SENTENCIA EN REGISTRO JUDICIAL. Alega el recurrente que fue condenado a tres años de prisión por privación de libertad agravada, sin embargo, al no contar con antecedentes penales en su contra, se le otorgó el beneficio de la ejecución condicional de la pena. Está inconforme con la anotación que de ello se hace en la actualidad en su hoja de delincuencia, ya que ve limitada su posibilidad de obtener trabajo. Sobre el tema, se cita la sentencia 2647-05 y se indica que en este caso, no ha transcurrido el plazo referido de los 10 años desde el cumplimiento de la sentencia condenatoria que le fuera impuesta, razón por la que no puede ser cancelada del registro la sentencia condenatoria del recurrente. RF
5607-06. CORREOS ELECTRONICOS PRIVADOS COMO PRUEBA EN PROCESO ADMINISTRATIVO ANTE COLEGIO PROFESIONAL. Alega la recurrente que fue visitadora médica especializada en ventas de productos farmacéuticos de una empresa y su jefe inmediato le quitó su computadora personal contra su voluntad argumentando que pertenece a la empresa, pero donde llevaba agendas personales y archivos totalmente privados e íntimos. Señala que el 27 de junio de 2005, el Gerente de Recursos Humanos le informó su despido por disposición unilateral del patrono. En forma paralela se interpuso una queja en el Colegio de Farmacéuticos aportando todos sus correos privados sacados en forma ilícita donde se consignan asuntos íntimos para sustentar la mencionada queja.  Alega que el Tribunal de Honor del Colegio de Farmacéuticos dispuso abrir el respectivo procedimiento disciplinario. Considera que con dichas actuaciones se pone en riesgo su derecho a la intimidad pues en la audiencia se van a leer sus correos privados y ello pone en peligro la realización de un proceso justo. Estima que se está amenazando su derecho a la intimidad tutelado en el artículo 24 de la Constitución Política y las garantías al debido proceso.  Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al derecho tutelado en el artículo 24 de la Constitución Política. Se le ordena a la Presidenta a.i. del Colegio de Farmacéuticos, evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción semejante al hecho que sirvió de base a esta declaratoria en perjuicio de la recurrente, debiendo en forma inmediata desglosar del expediente administrativo los correos privados de la amparada y entregárselos a la misma. En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial.
5605-06. INFORMACIÓN PERSONAL DESACTUALIZADA. Alega el recurrente que su derecho a la autodeterminación informativa fue vulnerado, al existir en la base de datos “Teletec” que no es veraz ni actualizada. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a los  representantes legales de Teletec, S. A., que, de inmediato, excluyan de la base de datos de su representada, la información que consta del amparado, en el Registro Histórico de Procesos Judiciales Civiles Inactivos y Remates Judiciales. CL
3239-06. MANTIENEN INFORMACIÓN CREDITICIA DE DEUDA PRESCRITA. Acusa la recurrente, que fue fiadora de una deuda ante el BNCR, la cual se declaró prescrita por un órgano jurisdiccional y que el banco recurrido le indicó que continuaría guardando los registros informáticos según los cuales, es deudora de esa entidad.  Agrega que el mantenimiento de su nombre en los registros informáticos -pese a lo resuelto por un órgano jurisdiccional-  le causa grave perjuicio a su buen nombre y para ello el Banco inobserva una sentencia judicial. Además, administrativamente le impone una sanción permanente. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Gerente General del Banco Nacional de Costa Rica, modificar inmediatamente el asiento en donde consta la morosidad de la recurrente del sistema informático que al efecto lleva esa entidad bancaria, por cuanto la deuda se encuentra prescrita. CL
2449-06. NIEGAN CREDITO POR DEUDA PRESCRITA. Las autoridades bancarias recurridas se niegan a excluirlo como deudor y a tenerlo como sujeto de crédito, bajo el argumento de que aún y cuando se haya declarado prescrita la obligación prendaria que mantuvo -en condición de fiador- con el banco recurrido, aún se encuentra moroso respecto al pago de la misma, motivos que fundamentan la  resolución por medio de la cual, se denegó la solicitud de crédito que planteó. Se considera que la deuda ya fue requerida por los medios legales correspondientes y el deudor hizo efectivo su derecho a alegar la prescripción de ese dinero, situación que fue admitida por el juez ordinario. Admitir lo contrario sería colocar al recurrente en una imposibilidad perpetua para solicitar créditos o algunos otros servicios y productos bancarios y ello, a su vez, implica una amenaza inminente a sus derechos así como también una violación al principio de seguridad jurídica. La Sala no puede justificar tal inercia de las autoridades recurridas en perjuicio de la seguridad jurídica y de una situación declarada por un juez ordinario en detrimento del Derecho de la Constitución y en perjuicio del recurrente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Presidenta a.i. de la Junta Directiva Nacional y al Gerente General Corporativo, ambos del Banco Popular y de Desarrollo Comunal o a quien en su lugar ejerza tales cargos, tomar las medidas que correspondan para que de manera inmediata a partir de la notificación de esta sentencia, se excluya al recurrente de la base de datos en la que aparece como deudor por una obligación que fue declarada prescrita por autoridad judicial competente. CL 
2813-06. ANTECEDENTES PENALES. HOJA DE DELINCUENCIA. Acusa el recurrente que en 1993 se le impuso una pena de dos meses de prisión por el delito de agresión con arma. Que debido a que se encuentra desempleado y debe buscar un trabajo para mantener a su familia en el mes de diciembre de 2004 solicitó a la autoridad accionada que extendiera certificación sobre su historial delictivo y la autoridad accionada -desatendiendo lo dispuesto por esta Sala en el sentido de que una inscripción en ese registro no debe superar el  plazo de diez años- certificó que tiene aquél antecedente penal, lo que violenta su derecho al olvido, impidiéndole obtener el trabajo que requiere. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Registro Judicial de Delincuentes del Poder Judicial, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que de manera inmediata proceda a eliminar el asiento donde se encuentra inscrito el juzgamiento del recurrente por el delito de agresión con arma, según sentencia del veintiséis de enero de mil novecientos noventa y tres emitida por el Juzgado Mixto de Goicoechea. CL 

2045-06. INFORMACION CREDITICIA. No le dan crédito en Financiera Miravalles, porque estuvo moroso un tiempo en un almacén comercial. Acusa que todas las deudas con esa entidad las pagó. Se tiene por acreditado que el recurrente canceló el crédito con atraso. Esto implica que, en efecto, el amparado presentó con esa firma comercial un comportamiento crediticio inadecuado y como tal, es una información de la que los recurridos han hecho un uso legítimo, puesto que es una veraz, exacta, precisa y actual. SL
1811-05. INFORMACION CREDITICIA INCORRECTA. La recurrente pretende la tutela de su derecho fundamental a la autodeterminación informativa, presuntamente, vulnerado por la empresa Teletec Sociedad Anónima, propietaria de la base de datos que mantiene a disposición de terceros, sin su consentimiento, información no veraz y desactualizada. Se declara con lugar el recurso. Se condena a Teletec Sociedad Anónima y a El Gallo Más Gallo Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo civil. CL
1812-06. REGISTRO DE INFORMACION PERSONAL QUE NO TIENE QUE VER CON EL FIN DE PROTECCIÓN AL CREDITO. La empresa recurrida recolecta, publica y actualiza electrónicamente información personal de los petentes sin haber mediado su consentimiento: todas las direcciones que han tenido cada uno de ellos, números de teléfonos a su nombre pese a que en el ICE se han pagado como servicios telefónicos privados, fotografías, propiedades y asuntos familiares. Todo en evidente violación a su derecho de autodeterminación informativa. Indican que la publicación de estos datos pone en grave peligro su vida, integridad física, libertad así como las de sus familiares, pues ambos laboran en el Poder Judicial como investigadores.  Indican que han sido muchas y manifiestas las amenazas de muerte e intenciones de perjudicarles a raíz de sus funciones como investigadores judiciales, siendo que en el caso en particular es evidente el peligro que corren ambos ahora, situación que se agrava por el hecho de que la recurrida publica y actualiza información personal de ellos, siendo que la información que se encuentra en DATUM puede ser desviada con fines distintos de la protección de créditos, pues estiman que es evidente el interés de aquellos de vengarse por lo que implica su actuación en la fase de investigación así como para evitar que durante la fase de juicio declaren como testigos. Solicitan que se le ordene al recurrido que elimine inmediatamente de todas las bases de datos de su propiedad, sus nombres, fotografías e informaciones personales y de toda índole relacionadas con ellos, pues estiman que lo hacen contraviniendo derechos constitucionales como intimidad y autodeterminación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al representante legal de WWW.Datum.Net S.A., que de forma inmediata, elimine de su base de datos, toda la información que conste de los amparados. Los Magistrados Solano y Mora salvan el voto y declaran con lugar el recurso, pero sin ordenar la eliminación de todos los datos a que se refiere el voto de mayoría. CL

1432-06. REGISTRO JUDICIAL DE ANTECEDENTES. Contra anotaciones de delitos que le sale en el Registro Judicial, las cuales se encuentran prescritas. Se reitera el criterio de que el término de diez años dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6723 del Registro y Archivos Judiciales, debe aplicarse, cuando no se trate del cumplimiento de la condena, sino de la prescripción de la pena, a partir de la prescripción de la pena impuesta, de acuerdo con las reglas del Código Penal, no así de la fecha en que la pena fuera declarada prescrita. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe del Archivo Judicial que elimine los asientos existentes con relación al amparado, si no existe otra razón legal que lo impida. CL
1385-06. INFORMACIÓN CREDITICIA.  Contra información crediticia sobre el amparado, asegura que la información que circula en internet no es del todo cierta. Acusa que AVAL CAR no le da acceso a la información que tiene en su contra. RF
1240-06. INFORMACION CREDITICIA.  Datum suministró información incierta sobre su condición fiduciaria lo que motivó el rechazo de un crédito. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al representante legal de Aludel Limitada que, de forma inmediata, elimine de la base de datos conocida como "Datum.net", la información referente a la amparada que se registra. Tome nota el representante de la empresa recurrida de lo señalado en el considerando 6° anterior. CL
1215-06. INFORMACION CREDITICIA. PLAZO DE CUATRO AÑOS PARA MANTENER REGISTRO DE ANTECEDENTES CREDITICIOS.  Acusa que aparece moroso con deudas de Mutual Alajuela y El Gallo más Gallo, lo cual no es cierto y por esa razón rechazaron una solicitud de crédito en una casa comercial. Se analiza, entre otros requisitos y condiciones para mantener las bases de datos crediticias en internet, el llamado “derecho de olvido en materia civil”, en donde se establece que el archivo, registro o cesión de esos datos personales, relevantes para determinar la solvencia económica deben referirse a los últimos cuatro años; lo anterior, mientras ley expresa no disponga otros plazos. SL
1033-06. INFORMACION CREDITICIA. No le dan crédito en Banco Cuscatlán por información equivocada en su contra, que hay en las bases de datos de DATUM.NET y que contiene información privada que sólo el ICE tiene. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al representante legal de Aludel Limitada, Crédito Seguro Punto Com S.A. y Servicios en Línea Datum S.A., que de forma inmediata, elimine de la base de datos conocida como "www.Datum.net", el número telefónico a nombre del recurrente, que no aparece en la guía telefónica, así como las cinco direcciones consignadas en la casilla “Otras direcciones”. CL Parcial
16415-05. HOJA DE DELINCUENCIA. A ex privados de libertad no les dan trabajo, por hoja de delincuencia manchada. RF
15407-05. INFORMACION PRIVADA. Alega el recurrente que funcionarios de la CCSS se presentaron a su oficina a realizar una inspección, donde se le hace una prevención para que aporte una serie de documentos. Indica que no sabe cual es el objetivo de dicha diligencia. Asegura le están violentando la privacidad de sus documentos. SL

15381-05. HOJA DE DELINCUENCIA. Contra antecedente penal que le sale, por condena de dos meses de cárcel que cumplió en 1998, teme perder su trabajo. RF
14743-05. HOJA DE DELINCUENCIA.  Fue sentenciado en 1996, la pena venció en 1999 y aún continúa inscrita en el Registro Judicial de Delincuentes. RF
14468-05. INFORMACION CREDITICIA. Contra empresa protectora de crédito, por información equivocada sobre su historial, que mantiene en las bases. SL
13617-05. INFORMACION CREDITICIA. Contra información desactualizada que tienen en sus bases de datos la empresas protectoras de crédito, se presentó a esas empresas y solicitó que actualizaran su información pero no lo hicieron. Señala que además, tienen su dirección, teléfonos, nombres de familiares, entre otra información, que considera el recurrente que es privada. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al representante legal de las empresas Aludel Ltda. y Crédito Seguro.Com que elimine de sus archivos y la página de Datum.net los datos del amparado relativos a juicios civiles de asientos registrados con más de cuatro años de antigüedad, contados a partir de la fecha de inicio del proceso a que se refieran, lo mismo que los números telefónicos de carácter particular y la dirección de su domicilio; lo anterior, dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución. CL

13417-05. HOJA DE DELINCUENCIA. Acusa que en certificación de juzgamientos, está registrada una condena que cumplió hace más de 10 años, se le indica que no se le levanta el registro, porque no descontó el total de la pena impuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Archivo y Registro Judicial, que de inmediato realice los trámites que corresponda para cancelar el asiento en el que consta el juzgamiento al amparado, emitido por la Sección Segunda del Tribunal Superior Tercero Penal de San José, cuya pena se declaró prescrita mediante la resolución del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de San José de las 10:40 hrs. del 21 de junio del 2004. CL
12096-05. INFORMACIÓN CREDITICIA. Alega el recurrente que aparece como moroso de un préstamo que canceló hace mucho tiempo; sin embargo, por esa información, no le permiten hacer compras en local de electrodomésticos. SL
11569-05. PUBLICACION DE RESULTADO DE EXAMEN PSIQUIATRICO. Alega el recurrente que se le remitió a una valoración en Psiquiatría Forense donde mediante el dictamen médico psiquiátrico, se informa que padece de trastornos de personalidad y que no es efectivo para el puesto de fiscal. Se publico por Internet dicha información violentando el derecho a la intimidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial, o a quien en su lugar ejerza el cargo que, en forma inmediata borre de la página de intranet del Poder Judicial el contenido del oficio número 410-2004 remitido por el Fiscal General de la República. CL

11547-05. INFORMACION CREDITICIA. Acusan que empresa de datos TELETEC, tiene en sus bases de datos anotaciones de juicios civiles prescritos y por esa razón no le dan créditos que ha solicitado. SL
9778-05. INFORMACION CREDITICIA. Acusa que no le dan crédito en negocio que vende electrodomésticos, por información equivocada sobre su record crediticio que hay en TELETEC. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a los Representantes Legales de la empresa TELETEC SA retirar de la base de datos de su representada la información relativa a la dirección exacta del amparado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL
9775-05. INFORMACION CREDITICIA INEXACTA. Le niegan crédito en Datum.Net por información errónea que existe en esa base de datos, respecto a sus datos crediticios. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a las empresas recurridas ALUDEL RESPONSABILIDAD LIMITADA; SERVICIOS EN LINEA DATUM, SOCIEDAD ANONIMA y CREDITO SEGURO PUNTO COM eliminar la información inexacta que guardan respecto de la recurrente. CL
9576-05. RESEÑA POLICIAL. Contra reseña policial en su contra que está vigente desde 1975. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Rogelio Ramos Ramírez y a Julio Ramírez Villalobos en su condición de  MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA y de JEFE DEL ARCHIVO POLICIAL DE ESE MINISTERIO, respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen tales cargo, que de inmediato realicen los trámites que correspondan para cancelar los archivos de datos y antecedentes policiales del recurrente que a esta fecha ya han cumplido diez años a partir de su anotación. CL

8799-05. PRIVACIDAD DE SANCIONES. En circular para todo el personal de seguridad del TSE, se hizo alusión a sanción que se le impuso al amparado. Lo anterior, lo considera violatoria del derecho a la intimidad. Se declara con lugar el recurso por la infracción del numeral 24 de la Constitución Política. CL
6867-05. CENSURA DE LAS COMUNICACIONES EN CORTEL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 41 del Reglamento Interno del Servicio Postal publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 246 del 18 de diciembre de 1998. Se prohíbe la comunicación por fax de escritos o gráficos que contengan insultos, dibujos o expresiones contrarias a la moral y las buenas costumbres, con lo que se considera que los empleados de CORTEL, se convierten en censores del contenido de las comunicaciones, lo que se constituye en censura previa.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 41 del Reglamento Interno del Servicio Postal publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 246 del 18 de diciembre de 1998. CL
6857-05. ANOTACIÓN DE SENTENCIAS EN EL REGISTRO DE DELINCUENTES. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Cañas en lo referente a la interpretación del artículo 11 de la Ley de registro Judicial por parte del Registro Judicial. Anotación de las sentencias en el Registro Nacional de Delincuentes, deben eliminarse una vez que la pena impuesta ha prescrito. El Registro y Archivo Judicial, sostiene que según los artículo 11 y 12 de la Ley 6723, el plazo para eliminar la sentencia del Registro, corre a partir de que se declaró la prescripción de la pena, por parte de un juez. Se rechazó la consulta por no cumplir los requisitos. No ha lugar a evacuar la consulta. (Ver sobre el tema sentencias 6648-00, 6300-00 y 2897-99)

5173-05. HOJA DE DELINCUENCIA. Solicitó hoja de delincuencia y le salió registrada una sentencia de 1985. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Registro Judicial de Delincuentes, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que –de inmediato- proceda a eliminar el asiento donde se encuentra inscrito el juzgamiento del recurrente, por el delito de receptación de cosas de procedencia sospechosa, establecido en sentencia del Juzgado Segundo Penal de San José del 9 de abril de 1985. CL
5178-05. INFORMACIÓN CREDITICIA. Acusa que en 1986 sirvió de fiador de una deuda que fue declarada prescrita por autoridad judicial, por esa razón el BPDC ni ninguna entidad financiera, le da crédito, para que esté limpio su record, debe pagar esa deuda. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, bajo pena de desobediencia, que proceda en forma inmediata a ordenar el retiro de la base de datos, de la información relativa a la operación crediticia 01-09-967753-6 mediante la cual se mantiene una deuda como incobrable en perjuicio del recurrente, por haber transcurrido más de diez años desde que se declaró prescrita. CL
5264-06. INFORMACIÓN CREDITICIA. Acusa que no consigue trabajo, porque en las bases de datos de empresas protectoras de crédito, está moroso en una cuenta del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. SL
3075-05. INFORMACIÓN CREDITICIA. Contra información equivocada, sobre su historial crediticio, lo que hace que se le impongan restricciones a sus solicitudes de crédito. SL
3080-05. INFORMACIÓN DE EXPEDIENTE CLINICO. Acusan que en la CCSS (Hospital Psiquiátrico), le niegan a representante del PANI, expediente médico de madre de un menor que esa institución tiene. Se declara sin lugar el recurso. Acuda el recurrente a plantear el presente caso ante el juez de familia competente. SL
2647-05. RESEÑA POLICIAL. ANOTACION DE SENTENCIAS. Fue absuelto en proceso penal en su contra, por tráfico de drogas en 1996 y aún se encuentra la reseña en el archivo policial y en el archivo del “libro de reconocimiento”. Existe un límite de naturaleza temporal que impone la obligación de eliminar toda reseña contenida en un archivo policial que permanezca después de haber transcurrido un plazo de diez años contado a partir del cumplimiento de la sanción penal, siempre y cuando el afectado no cuente con nuevas inscripciones (véase, por todas, la sentencia No.2000-6648 de las 9:24 horas del 28 de julio del 2000). Lo anterior por aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley del Registro y Archivos Judiciales, No.6723, del 10 de marzo de 1982 (véase la sentencia No.2003-05169 delas 15:40 horas del 17 de junio del 2003). En relación con este límite temporal, la Sala también ha aclarado que no enerva la obligación del respectivo archivo de eliminar la reseña, una vez transcurrido el plazo indicado, la omisión de la parte interesada de gestionar oportunamente la cancelación de los asientos correspondientes. Al respecto, se ha considerado que mantener registrados los datos de una persona en un archivo policial o criminal, una vez transcurridos diez años desde el cumplimiento de la sanción penal, lesiona el derecho fundamental a la intimidad y el estado de inocencia, porque estigmatiza a la persona y prolonga su culpabilidad (véase, por todas, la sentencia No.2003-05169 de las 15:40 horas del 17 de junio del 2003). Se declara con Lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Archivo Policial del Ministerio de Seguridad Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que –de inmediato- elimine las reseñas pasivas que constan desde 1957 y la activa de 1997, del amparado, anotadas en ese Archivo. Se ordena también al Jefe del Registro Judicial de Delincuentes, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que –de inmediato- proceda a eliminar el asiento donde se encuentra inscrito el juzgamiento del recurrente por el delito de lesiones leves, establecido en sentencia del Juzgado Tercero Penal de San José del 14 de julio de 1976. CL
4822-05. HOJA DE DELINCUENCIA. Inconformidad con la redacción de la hoja de delincuencia. Lo planteado excede la naturaleza jurídica del recurso de amparo, pues éste es, primordialmente, para restablecer al agraviado en el goce de sus derechos fundamentales, lo cual no se vislumbra que suceda en el presente caso, pues la misma recurrente manifiesta que lo consignado en su hoja de delincuencia realmente obedece a una condenatoria en su contra, lo que aún cuando no esté conforme con ella, el Archivo Judicial se ha limitado a consignarlo en la certificación que se le entregó. Más bien, la inconformidad radica en que a juicio de la recurrente, la información que consta en su hoja de delincuencia carece de una redacción clara y precisa, pues a su juicio debería incorporarse el historial o las causas que generaron la condena, lo cual deberá gestionarlo, si así lo pretende ante el propio Despacho recurrido. Por ello, el amparo es inadmisible, como en efecto se declara. RF
7433-05. DIFERENCIAS EN ELIMINACION DE REGISTROS DE PENAS CUMPLIDAS Y PENAS PRESCRITAS. Diferencia entre la inscripción de una condena cuando ha sido debidamente descontada, en cuyo caso se debe eliminar del registro diez años después desde el cumplimiento de la pena impuesta. A diferencia de las penas prescritas, en casos donde la persona es condenada en sentencia firme por la comisión de un delito, pero que no descontó efectivamente la pena de prisión impuesta, de manera que por el transcurso del tiempo la pena prescribió, en estos casos el plazo debe correr a partir de que efectivamente prescribió la pena y no de que es declarada por los tribunales de justicia, como está interpretando la Administración recurrida. No se trata de que ese Registro sea el que declare la prescripción de la pena, pero sí de que ese órgano actúe en coordinación con los tribunales, órganos del mismo Poder Judicial, a efecto de que se cuente con un control adecuado de los casos prescritos o cuyas penas ya han sido cumplidas, lo que se ve facilitado con lo que dispone el artículo 5 de la Ley de Registro y Archivo Judicial. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al JEFE DEL ARCHIVO Y REGISTRO JUDICIAL, que de inmediato realice los trámites que corresponda a efecto de cancelar el asiento que consta en ese Registro, donde se anota un juzgamiento al amparado, emitido por el Tribunal Superior de Limón el veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, cuya pena prescribió según resolución de ese órgano jurisdiccional del veintitrés de diciembre de dos mil cuatro.  Esa cancelación corre a partir de la fecha en que efectivamente operó la prescripción de la pena.  CL 
14922-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Contra información crediticia equivocada, que existe en las empresas protectoras de crédito, sobre cuentas que canceló hace mucho tiempo. SL
14723-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. No le dan trabajo por información muy personal que tienen en sus bases de datos la protectoras de crédito. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante legal de las empresas Aludel Limitada, Crédito Seguro Punto Com S.A. y Servicios en Línea Datum. S.A. retirar de las páginas web que manejan sus representadas la información relativa a los ingresos del amparado (información salarial) y el número de teléfono de su servicio celular que consigna en la base de datos de su representada dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL
13603-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Contra información crediticia que no es del todo exacta, que existe en bases de datos de empresa protectora de crédito sobre su historial. SL
13221-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Contra información inexacta sobre la amparada, que existe en las bases de datos de empresas protectoras de crédito. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante legal de la empresa Aludel Limitada retirar de las página web que maneja su representada la información inexacta relativa a la amparada y actualizar con datos exactos, la información personal relativa a la amparada en la base de datos de su representada, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL
13115-04. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Comisión Nacional del Consumidor, solicitó dentro de procedimiento administrativo contra Laminadora Costarricense Sociedad Anónima, información confidencial. RF
12974-04. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Solicitó a una empresa protectora de crédito, que le hiciera saber la información que tenía en su base de datos sobre su persona y no le ha contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al representante legal de “Datum Net, S.A.” o a quien ocupe su cargo, remitir de inmediato la información pedida por el actor al lugar por él señalado, si aún no se la ha suministrado. CL
12834-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Acusa que no le dan crédito en un banco estatal, porque en las bases de datos de una protectora de crédito, hay personas con su mismo nombre y apellidos con mal record crediticio. Se declara con lugar el recurso. Con las consecuencias que prevé la Ley de la Jurisdicción Constitucional en su artículo 71, en caso de desobediencia a lo ordenado por esta Sala, se ordena a los representantes legales de Teletec S.A. que, de inmediato, hagan llegar la información correcta al Banco Nacional de Costa Rica en cuanto al récord crediticio del amparado y, al Gerente de la Sucursal del Banco Nacional de Costa Rica en Siquirres, se le ordena que una vez recibida la información proveniente de Teletec S.A., resuelva en un plazo no mayor a quince días, contado a partir del recibo de esta comunicación, la solicitud de crédito presentada por el amparado como en Derecho corresponda. CL
11154-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Sobre información que existe en internet, con su fotografía y una sentencia penal de la cual fue absuelto. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se ordena alrepresentante legal de la empresa “Aludel Limitada”, o a quien ejerza ese cargo, retirar de las páginas web que maneja su representada, la fotografía del actor, así como la información relacionada con el proceso penal en el que el recurrente fue sobreseído. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

2004-11862 INTEGRIDAD FÍSICA. Alega el recurrente que gracias a una noticia que se difundió en canal 6 sus compañeros del C.A.I La Reforma se enteraron de que el fue Guardia Civil, razón por la cual su vida corre peligro ya que la población penitenciaria repudia a las personas que se han desempeñado en funciones policiales. SL

11154-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Sobre información que existe en internet, con su fotografía y una sentencia penal de la cual fue absuelto. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se ordena alrepresentante legal de la empresa “Aludel Limitada”, o a quien ejerza ese cargo, retirar de las páginas web que maneja su representada, la fotografía del actor, así como la información relacionada con el proceso penal en el que el recurrente fue sobreseído. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

9058-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Acusa que sirvió de fiador hace 5 años y que el deudor principal no pagó, por lo que ahora al amparado no le dan crédito en ninguna parte, porque esa información que presta TELETEC SA. SL
8596-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Recurrente acusa que información que existe en INTERNET, sobre su situación financiera no se encuentra actualizada, por lo que se le impide el acceso a créditos. SL
4569-04. ANTECEDENTES CREDITICIOS. Contra record crediticio registrado en las empresas que venden información en INTERNET. Asegura que por sus antecedentes no le dan crédito en ningún lugar. SL
4626-04. RESEÑA POLICIAL. Contra reseña policial que existe en su contra en el Ministerio de Seguridad Pública, a pesar de que hace más de 20 años no registra juzgamientos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública y de Jefe del Archivo Policial de ese Ministerio, respectivamente, que de inmediato realicen los trámites que correspondan para cancelar todos los archivos de datos y antecedentes policiales con que cuente en relación con el amparado, que a esta fecha ya han cumplido diez años a partir de su anotación. CL

1819-04. NIEGAN INGRESO A INSTITUCIÓN POR FORMA DE VESTIR. No se le permite el ingreso a las instalaciones del ICE por su forma de vestir. ( pantalones cortos-bermuda). SL
1494-04. NIEGAN INGRESO A NEGOCIO POR FORMA DE VESTIR. No le permiten el ingreso al Casino Horseshoe por su forma de vestir. (pantalón corto) SL
1009-03. ANTECEDENTES PENALES EN INTERNET. Acusa que en páginas de INTERNET existen datos de causas penales pendientes, información que a su juicio no es pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, a las empresas recurridas, retirar de las páginas web que manejan sus representadas la información relativa a los procesos penales en los que la amparada figura como imputada y actualizar la información relativa a los juicios civiles que consigna en la base de datos de su representada dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL

146-04. PUBLICIDAD DE DETECIÓN. Contra detención del hijo de ex Director del OIJ y por la publicidad que se le dio al caso, lo que considera violatorio de su derecho al honor. Lo interpone contra el OIJ. SL

147-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Contra información errónea que existe en las bases de datos de TELETEC SA, a través de INTERNET. SL
625-04. RESEÑA POLICIAL. Se encuentra reseñado en el OIJ hace más de 23 años que fue detenido por una estafa. SL
4854-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. No consigue trabajo porque según bases de datos en INTERNET, ha tenido problemas de pagos con tarjetas de crédito. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se ordena al Representante Legal de la Empresa Aludel Limitada, o a quien ejerza ese cargo, retirar de las páginas Web que maneja su representada, la información relativa a los procesos penales en los que el recurrente fue sobreseído. CL
8162-04. PROTECTORAS DE CREDITO. Acusa que por información inexacta sobre  su persona, que existe en las bases de datos de las protectoras de crédito, no consigue trabajo. SL
12985-03. Le niegan préstamos en el Sistema Bancario Nacional, porque consta en TELETEC SA, que tuvo atrasos en deuda con banco privado.  SL
12695-03. Acusa que los registros de sus casos no están debidamente actualizados en los registros del Poder Judicial. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe del Departamento de Tecnología de Información del Poder Judicial, que dentro del plazo improrrogable de 15 días a partir de la notificación de esta sentencia, se rectifique y aclare la información contenida en la página del Poder Judicial en relación con el actor. CL
12698-03. Contra información equivocada sobre su persona que existe en internet. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la empresa Aludel Limitada que cancele la información contenida en la base de datos conocida como DATUM referente a los posibles hijos y posibles hermanos y salud de los accionantes. CL

8736-03. Sin debido proceso Radio Gráfica le suspendió su cuenta de correo electrónico, por enviar correo abusivo. SL
878-03. Registro de delincuentes no puede permanecer más de 10 años. RF
14997-03. Contra información privada de las personas que pone el Ministerio de Hacienda en su página de INTERNET, en donde con sólo digitar el número de cédula de las personas, se puede accesar a la información de cuánto gana de salario total y cuanto se le deposita de salario líquido, cuando se le deposita, el monto del salario escolar y del aguinaldo, lo que a juicio del accionante es violatorio del derecho a la intimidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto el sitio salarios@net de la página web del Ministerio de Hacienda incluye datos de interés privado que en consecuencia no son de acceso irrestricto. CL
8745-03, 8744-05. PUBLICACION DEL ROSTRO DEL IMPUTADO. Diario Extra publicó fotografía de sospechoso de homicido. Oficialies de Seguridad del MSP le decubrieron el rostro. Se declara parcialmente con lugar en cuanto se dirige contra los oficiales del Ministerio de Seguridad Pública. Se ordena a los oficiales de conformidad con el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no incurrir a futuro en los hechos que dieron mérito a la acogida del amparo. CL
8458-03. No le dan crédito porque tiene deuda pendiente con Credomatic, según base de datos de TELETEC Sociedad Anónima. SL
5994-03. Se corrige error material. “Se declara con lugar el recurso. Se le ORDENA a YIN HO CHENG LO y a MINOR QUESADA ALPÍZAR, en representación de TELETEC S.A., BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, que en el término improrrogable de CINCO DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, dispongan la eliminación de su base de datos de cualquier información familiar del recurrente, así como cualquier información en la que quepa duda sobre la identidad del afectado. Se condena a TELETEC S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil.

1435-03. Contra de ALUDEL Limitada, y otros. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a las empresas recurridas eliminar la información que guardan respecto del recurrente. CL
10438-02. INFORMACIÓN CREDITICIA. No le dan crédito en una empresa comercial, porque en las empresas protectoras del crédito existe información equivocada sobre la amparada. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la empresa Teletec, Sociedad Anónima, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL

4069-94. REGISTRO DE BOLSOS. Contra registro de bolsos al ingresar a institución pública.

DERECHO Y ACCESO A INFORMACION ELECTRONICA

1819-04. No se le permite el ingreso a las instalaciones del ICE por su forma de vestir. ( pantalones cortos-bermuda). SL
1494-04. No le permiten el ingreso al Casino Horseshoe por su forma de vestir. SL
1009-03. Acusa que en páginas de INTERNET existen datos de causas penales pendientes, información que a su juicio no es pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, a las empresas recurridas, retirar de las páginas web que manejan sus representadas la información relativa a los procesos penales en los que la amparada figura como imputada y actualizar la información relativa a los juicios civiles que consigna en la base de datos de su representada dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL
146-04. Contra detención del hijo de ex Director del OIJ y por la publicidad que se le dio al caso, lo que considera violatorio de su derecho al honor. Lo interpone contra el OIJ. SL
147-04. Contra información errónea que existe en las bases de datos de TELETEC SA, a través de INTERNET. SL
625-04. Se encuentra reseñado en el OIJ hace más de 23 años que fue detenido por una estafa. SL
1119-00. El simple almacenamiento de datos falsos o inexactos puede lesionar los intereses del amparado; sin embargo, en el caso concreto el recurrente no aporta prueba alguna de que haya solicitado a la empresa accionada la modificación o corrección de sus datos, como para entender que la sociedad recurrida haya violado el derecho del recurrente a la autodeterminación informativa al negarse a atender su gestión. O bien que se haya negado a darle acceso al petente a los datos constantes en su base, como tampoco que haya permitido que terceros accedieran a la información del amparado por vía telefónica. Las empresas encargadas de almacenar datos referentes a procesos jurisdiccionales están en la obligación de verificar la exactitud de los datos que registran, estableciendo con claridad –por medio de una revisión del legajo o de una certificación expedida en el despacho- el nombre completo y número de cédula del demandado, y sólo entonces incluirlo en sus registros. Si el afectado solicita por escrito la exclusión de los datos que a su nombre aparezcan y que sean inexactos por indeterminación de la cédula del deudor, la empresa debe proceder a verificar la exactitud de las informaciones, en los términos antes dichos, o bien a eliminarlos de su base de datos. SL
2527-00. Monopolio de la red de internet en Costa Rica por parte de RACSA, limita su derecho a la información y a la comunicación. SL

3314-00. Comunicación a empleados de la SUGEF sobre el proceso de reestructuración de la instución se hizo mediante correo electrónico. Se considero que habían sido debidamente –comunicados por ese medio de los avances del proceso. SL

3425-00. El recurrente alega violación a su derecho a la comunicación porque RACSA le bloqueó en derecho a enviar y  recibir correos. Se consideró que no hay violación porque se incumplió una de las cláusulas del contrato de no enviar correos masivos con motivos religiosos. SL.

3834-00. Empresa norteamericana utiliza fotos de amparada en su página web, para promocionar el turismo sexual en Costa Rica. Se considera que es una amparo contra sujeto de derecho privado, que el asunto no es discutible en esta vía. RP

4147-00. La recurrente alega que el servicio ofrecido por la empresa ALUDEL LIMITADA infringe el derecho fundamental a la intimidad así como la autodeterminación informativa puesto que publica en la red internet, información confidencial y en especial datos relativos a salarios devengados mediante el sistema de cotizaciones de la relación obrero patronal que se registra en la Caja Costarricense del Seguro Social así como teléfonos privados con dirección de las personas y direcciones por nombres de personas, los cuales provienen de fuentes privadas que no pueden ser dadas al conocimiento de particulares. En este sentido, la Sala hace la diferencia entre los registros públicos a los cuales cualquier persona puede tener acceso y los registros privados como el de la Caja Costarricense del Seguro Social, al cual, solo se puede tener acceso previa autorización de la institución custodiante. Por el contrario, en nuestro medio, tratándose de los registros públicos, cualquiera puede tener acceso a los mismos y en caso de que se suscitaran problemas, ellos estarían referidos al uso que se le ha dado a la información pero no al acceso que se ha tenido a la misma. En el caso concreto, por tratarse de un registro privado de información del cual aparentemente se extrajo el material que está utilizando la empresa recurrida, y para lo cual la Caja Costarricense del Seguro Social no brindó su autorización expresa, resulta evidente que la utilización que se está haciendo de esa información confidencial, ha lesionado el derecho a la intimidad, a la privacidad y a la autodeterminación informativa de la amparada y por ello no procede otra cosa más que la estimación del presente recurso respecto de la empresa ALUDEL LTDA. CL
148-99. IMPIDEN INGRESO POR FORMA DE VESTIR. En el Poder Judicial. 
8969-00. Acusa de desobediencia al Consejo Técnico de Aviación Civil, por no darle acceso al contrato de gestión interesada del aeropuerto Juan Santamaría, se consideró que no hubo tal desobediencia porque el contrato fue entregado al recurrente y además el texto del contrato está en internet, al acceso de todos los interesados. SL

5529-01. Cooperativa le negó préstamo en vista de la información sobre la existencia de un supuesto litigio pendiente en su contra, que le otorgó la empresa recurrida. Agrega que dicha información no es cierta y que le produjo un daño material y económico. Las informaciones facilitadas por las denominadas "empresas de datos", negocios especializados en la búsqueda, recolección y sistematización de los mismos con el fin de confeccionar una base de datos que esté a la disponibilidad de empresas facilitadoras de empréstitos para diversos fines o empresas que requieran información a la hora de determinar a cuál personal contratan, debe señalarse que dependiendo del tipo de información que sea facilitada, así la Sala a considerado que existe violación a derechos constitucionales o no. En el primer caso, cuando la materia de la información es sólo crediticia, este Tribunal ha considerado que no existe vulneración a los derechos fundamentales del afectado, en razón de que dicha información se toma de archivos públicos y que la información es suministrada con el fin de proteger la inversión que a nivel económico se vaya a hacer en la persona de la cual se suministran datos de su crédito. Sin embargo, cuando la información suministrada por parte de las empresas es personal, se ha indicado que sí existe una violación a la intimidad del afectado, ya que dicha información consta en archivos de naturaleza privada que no deben de ser facilitados a terceros. Sin embargo, en el caso concreto la información facilitada por la empresa recurrida es sobre su crédito, es decir, de naturaleza comercial y no personal. SL 

5942-01. El recurrente señala que, sin resultado positivo, ha solicitado información ante los accionados con la finalidad de limpiar su nombre, pues existe otra persona con su mismo nombre y apellidos que cuenta con antecedentes penales, y dicha información está disponible en una página en Internet, con lo que se le causa un grave perjuicio; sin embargo, no acompaña con su escrito de amparo las gestiones que dice haber hecho a los accionados, los que han referido a la Sala que tampoco les consta una gestión del amparado en este sentido, razón por la cual la Sala no puede declarar infracción alguna a su derecho de recibir información y obtener pronta respuesta. SL
7201-01. En el caso concreto, observa la Sala que la información contenida en la página www.datum.net a nombre del amparado, en relación con la existencia de un proceso judicial por "asalto". Los datos en cuestión pueden ser obtenidos de los libros de entradas de los despachos judiciales (o del Ministerio Público), además de que están referidos al número de cédula del amparado, y expresan que su posición en el proceso es la de ofendido, no la de imputado. Dichos datos, en todo caso, no han sido desvirtuados por el recurrente, quien tampoco prueba haber efectuado gestión alguna tendiente a su rectificación o eliminación de la base de datos. Como se trata de una compañía dedicada al almacenamiento y consulta de información sobre las personas, habiendo la Sala constatado que los datos de referencia son públicos, identificables por medio del número de cédula del recurrente y expresos en indicar su posición procesal, concluye la Sala que la empresa Aludel Limitada no ha lesionado en perjuicio del amparado, al menos en cuanto a los extremos que impugna, su derecho a la autodeterminación informativa. Se declara parcialmente con lugar, por cuanto el recurrente fue despedido porque la información suministrada por la recurrida fue errónea. CL
9124-01. Acusa que tomaron en cuenta como prueba en proceso penal, indicios obtenidos en un correo electrónico, según información de testigos. La Sala indicó que es el juez que conoce del asunto al que corresponde valorar y fundamentar la prueba que utiliza en el caso concreto. Consulta Judicial. 

754-02. El recurrente alega que no ha podido conseguir trabajo en razón de la información existente en la base de datos contenida en la página http://www.datum.net. Lo cierto es que no aporta el nombre de las empresas que –según afirma- se han negado a contratarlo, ni prueba alguna de que efectivamente haya una relación de causalidad entre la información suministrada y el hecho de que no haya conseguido trabajo. Se considera además, que si existe una violación a los derechos del recurrente, por que los datos que existen en la página de la empresa no están respaldados por la remisión al número de cédula del amparado, mecanismo que sí garantizaría la exactitud de los mismos, sino que se basan únicamente en el nombre del recurrente y esto crea serias confusiones, respecto a su  identidad. CL

2885-02 Banco Privado le rechaza solicitud de crédito con base en información que le dio  empresa TELETEC S.A., sobre su record crediticio, obtenido de fuentes exclusivamente públicas y legales. Considera la Sala que a los participantes en el mercado crediticio les asiste el derecho de informarse debidamente para proteger sus inversiones; sin embargo, este derecho se ve limitado por la exigencia de no dañar la moral, el orden público, o los derechos de los terceros; y, en tercer lugar, debe haber una razonabilidad y proporcionalidad entre el fin querido (asegurar el capital destinado a inversiones) y los medios empleados para ello. Se  indica que la información obtenida por la empresa lo fue de los libros de Entrada de los Órganos Jurisdiccionales, de donde se tomó la información dicha, los que no son confidenciales, sino públicos. Tales entidades siempre deberán poner a disposición de los interesados las informaciones que sobre ellos consten en sus bases de datos, en caso de que ellos así lo soliciten, a fin de que puedan efectivamente acusar su eventual falsedad o inexactitud.  Por el otro lado, debe insistirse que la información que suministren empresas, debe tener una relación de identidad e idoneidad con el fin que persiguen: la protección del crédito.  Ahora bien, en el caso sub exámine, se encuentra que TELETEC  S.A. ha incluido en la información que le brinda a sus asociados una reseña de los parientes –ciertos o presuntos– del recurrido.  A este respecto, cabe preguntarse ¿cuál es la finalidad que se persigue con ello?  Si el objetivo de la inclusión de esta información es la identificación del investigado, la medida peca de irrazonable por desproporcionada, puesto que a esta persona ya se la puede identificar debidamente por medio de su cédula de identidad; si el objeto de la su inclusión es otro, la medida peca de irrazonable porque no se ve en qué puede protegerse una inversión por la disponibilidad de dicha información. CL
4920-02. Se adiciona la sentencia 2885-02 en tanto la información respecto del recurrente no fue exacta, razón por la cual se ordena a la empresa eliminar de su base de datos de cualquier información familiar del recurrido, así como cualquier información en la que quepa duda sobre la identidad del afectado.

4398-02. El recurrente interpone el presente recurso de amparo porque considera que la información crediticia suya, que brinda la empresa TELETEC, S.A., le ha obstaculizado su intento de conseguir trabajo. En el expediente no se acredita que exista una relación de causalidad, entre la información crediticia suministrada por la empresa recurrida y la situación laboral del recurrente. La información del amparado fue corregida por parte de la empresa recurrida, por lo que se consideró que no se ha conculcado el derecho de autodeterminación informativa ni el derecho al trabajo. SL 

6783-02. Se ordena a ALUDEL Limitada, que en plazo improrrogable de diez días contado a partir de la notificación de la presente sentencia, rectifique y aclare la información contenida en la base de datos conocida como DATUM referente al recurrente Jorge Rodríguez Ramírez, cédula de identidad número 6-216-484, en los términos expresados en esta sentencia. Se condena a ALUDEL Limitada y al Banco Nacional de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia civil y contencioso administrativa, respectivamente. CL

8996-02. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a ALUDEL limitada, que en el plazo improrrogable de diez días contado a partir de la notificación de la presente sentencia, actualice la información contenida en la base de datos conocida como DATUM referente al estado de los Juicios en que figura como parte demandada Miguel Gilberto Sánchez Alfaro, cédula de identidad número 4-990-764, en los términos expresados en esta sentencia. Se condena a Aludel Limitada, al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que serán liquidadas en ejecución de sentencia civil.-
1435-03. INFORMACION POLICIAL ES PRIVADA.  Fue despedido de su  trabajo, con base en información que una empresa privada le dio a su patrono, que consiste en el listado de los  juzgamientos de carácter penal que ha tenido, donde se especifica el despacho  judicial, la fecha de ingreso, el ofendido, y el delito, entre otras cosas,  dichos datos solo pueden ser obtenidos en varios fuentes: Registro de  Delincuencia del Archivo Judicial del Poder Judicial, el Archivo Criminal del  Organismo de Investigación Judicial, la Sección de Archivo del Registro  Judicial (San Pablo de Heredia). Que la informaci¢n recopilada y guardada en  los registros y bases de datos de las dependencias del Poder Judicial  mencionadas no es pública, sino privada y confidencial, y de ninguna manera  puede ser facilitada al público, sino a ciertos sujetos por razones  expresamente contempladas en el ordenamiento jurídico. Que las empresas  recurridas no están autorizadas jurídicamente a obtener esa información, por  lo que su ilícita obtención y tenencia contraviene el derecho de  autodeterminación informativa consagrado en la Constitución Política y  tratados internacionales sobre derechos humanos vigentes en nuestro país, y  también el mandato expreso de reserva y confidencialidad que ha dispuesto el  legislador respecto toda esta información de naturaleza penal. 

1434-03. Alega el recurrente que desde hace cuatro años cerró  un negocio de su propiedad y procedió a cancelar  sus deudas a todos sus  acreedores. Que  desde hace tres  años viene teniendo problemas de  índole crediticio por  parte de  las empresas recurridas a las cuales les solicitó la  información  correspondiente que  manejan de él y se negaron  aduciendo que no es  afiliado. Que  con tal negativa se viola su derecho a la información y a la privacidad, además que usan su nombre y número de cédula sin su   autorización.

10438-02. Contra información errónea que hay en las protectoras de crédito sobre su historial crediticio. CL 

8458-03. No le dan crédito porque tiene deuda pendiente con Credomatic, según base de datos de TELETEC Sociedad Anónima. SL
5994-03. Se corrige error material. “Se declara con lugar el recurso. Se le ORDENA a YIN HO CHENG LO y a MINOR QUESADA ALPÍZAR, en representación de TELETEC S.A., BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA, que en el término improrrogable de CINCO DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, dispongan la eliminación de su base de datos de cualquier información familiar del recurrente, así como cualquier información en la que quepa duda sobre la identidad del afectado. Se condena a TELETEC S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil.

14922-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Contra información crediticia equivocada, que existe en las empresas protectoras de crédito, sobre cuentas que canceló hace mucho tiempo. SL
14723-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. No le dan trabajo por información muy personal que tienen en sus bases de datos la protectoras de crédito. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante legal de las empresas Aludel Limitada, Crédito Seguro Punto Com S.A. y Servicios en Línea Datum. S.A. retirar de las páginas web que manejan sus representadas la información relativa a los ingresos del amparado (información salarial) y el número de teléfono de su servicio celular que consigna en la base de datos de su representada dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL
13603-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Contra información crediticia que no es del todo exacta, que existe en bases de datos de empresa protectora de crédito sobre su historial. SL
13221-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Contra información inexacta sobre la amparada, que existe en las bases de datos de empresas protectoras de crédito. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al representante legal de la empresa Aludel Limitada retirar de las página web que maneja su representada la información inexacta relativa a la amparada y actualizar con datos exactos, la información personal relativa a la amparada en la base de datos de su representada, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL
13115-04. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Comisión Nacional del Consumidor, solicitó dentro de procedimiento administrativo contra Laminadora Costarricense Sociedad Anónima, información confidencial. RF
12974-04. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Solicitó a una empresa protectora de crédito, que le hiciera saber la información que tenía en su base de datos sobre su persona y no le ha contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al representante legal de “Datum Net, S.A.” o a quien ocupe su cargo, remitir de inmediato la información pedida por el actor al lugar por él señalado, si aún no se la ha suministrado. CL
12834-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Acusa que no le dan crédito en un banco estatal, porque en las bases de datos de una protectora de crédito, hay personas con su mismo nombre y apellidos con mal record crediticio. Se declara con lugar el recurso. Con las consecuencias que prevé la Ley de la Jurisdicción Constitucional en su artículo 71, en caso de desobediencia a lo ordenado por esta Sala, se ordena a los representantes legales de Teletec S.A. que, de inmediato, hagan llegar la información correcta al Banco Nacional de Costa Rica en cuanto al récord crediticio del amparado y, al Gerente de la Sucursal del Banco Nacional de Costa Rica en Siquirres, se le ordena que una vez recibida la información proveniente de Teletec S.A., resuelva en un plazo no mayor a quince días, contado a partir del recibo de esta comunicación, la solicitud de crédito presentada por el amparado como en Derecho corresponda. CL
11154-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Sobre información que existe en internet, con su fotografía y una sentencia penal de la cual fue absuelto. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se ordena alrepresentante legal de la empresa “Aludel Limitada”, o a quien ejerza ese cargo, retirar de las páginas web que maneja su representada, la fotografía del actor, así como la información relacionada con el proceso penal en el que el recurrente fue sobreseído. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

2004-11862 INTEGRIDAD FÍSICA. Alega el recurrente que gracias a una noticia que se difundió en canal 6 sus compañeros del C.A.I La Reforma se enteraron de que el fue Guardia Civil, razón por la cual su vida corre peligro ya que la población penitenciaria repudia a las personas que se han desempeñado en funciones policiales. SL

11154-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Sobre información que existe en internet, con su fotografía y una sentencia penal de la cual fue absuelto. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se ordena alrepresentante legal de la empresa “Aludel Limitada”, o a quien ejerza ese cargo, retirar de las páginas web que maneja su representada, la fotografía del actor, así como la información relacionada con el proceso penal en el que el recurrente fue sobreseído. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

9058-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Acusa que sirvió de fiador hace 5 años y que el deudor principal no pagó, por lo que ahora al amparado no le dan crédito en ninguna parte, porque esa información que presta TELETEC SA. SL
8596-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. Recurrente acusa que información que existe en INTERNET, sobre su situación financiera no se encuentra actualizada, por lo que se le impide el acceso a créditos. SL
4569-04. ANTECEDENTES CREDITICIOS. Contra record crediticio registrado en las empresas que venden información en INTERNET. Asegura que por sus antecedentes no le dan crédito en ningún lugar. SL

4626-04. RESEÑA POLICIAL. Contra reseña policial que existe en su contra en el Ministerio de Seguridad Pública, a pesar de que hace más de 20 años no registra juzgamientos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública y de Jefe del Archivo Policial de ese Ministerio, respectivamente, que de inmediato realicen los trámites que correspondan para cancelar todos los archivos de datos y antecedentes policiales con que cuente en relación con el amparado, que a esta fecha ya han cumplido diez años a partir de su anotación. CL

1819-04. No se le permite el ingreso a las instalaciones del ICE por su forma de vestir. ( pantalones cortos-bermuda). SL

1494-04. No le permiten el ingreso al Casino Horseshoe por su forma de vestir. (pantalón corto) SL

1009-03. Acusa que en páginas de INTERNET existen datos de causas penales pendientes, información que a su juicio no es pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, a las empresas recurridas, retirar de las páginas web que manejan sus representadas la información relativa a los procesos penales en los que la amparada figura como imputada y actualizar la información relativa a los juicios civiles que consigna en la base de datos de su representada dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución. CL

146-04. Contra detención del hijo de ex Director del OIJ y por la publicidad que se le dio al caso, lo que considera violatorio de su derecho al honor. Lo interpone contra el OIJ. SL

147-04. Contra información errónea que existe en las bases de datos de TELETEC SA, a través de INTERNET. SL

625-04. Se encuentra reseñado en el OIJ hace más de 23 años que fue detenido por una estafa. SL

4854-04. INFORMACIÓN CREDITICIA. No consigue trabajo porque según bases de datos en INTERNET, ha tenido problemas de pagos con tarjetas de crédito. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia se ordena al Representante Legal de la Empresa Aludel Limitada, o a quien ejerza ese cargo, retirar de las páginas Web que maneja su representada, la información relativa a los procesos penales en los que el recurrente fue sobreseído. CL

8162-04. PROTECTORAS DE CREDITO. Acusa que por información inexacta sobre  su persona, que existe en las bases de datos de las protectoras de crédito, no consigue trabajo. SL

